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El presente Documento Inicial de Acceso al Mercado al segmento de negociación BME Scaleup de 
BME MTF Equity (el “Mercado” o “BME Scaleup”) de la totalidad de las acciones de la sociedad 
Cupulas Properties SOCIMI, S.A.U. (“Cupulas Properties”, la “Sociedad”, la “Compañía”, o el 
“Emisor”), ha sido redactado de conformidad con  el modelo previsto en el Anexo de la Circular 
1/2025, de 10 de abril, sobre los requisitos y procedimiento aplicables a la incorporación y exclusión 
en el segmento de negociación BME Scaleup de BME MTF Equity, (en adelante, “Circular 1/2025”), 
designándose a Orbyn Capital Markets, S.L.frU. como Asesor Registrado en cumplimiento de lo 
establecido en la Circular 1/2025 y en la Circular 4/2023, de 4 de julio, sobre el Asesor Registrado en 
el segmento de negociación BME Scaleup de BME MTF Equity (en adelante, “Circular 4/2023”). 

 

Los inversores de empresas negociadas en BME Scaleup deben ser conscientes de que asumen un 
riesgo mayor que el que supone la inversión en empresas que cotizan en la Bolsa. La inversión en 
empresas cuyas acciones se encuentran incorporadas a negociación en BME Scaleup debe contar 
con el asesoramiento adecuado de un profesional independiente. 

 

Se recomienda al inversor leer íntegra y cuidadosamente el presente Documento Inicial de Acceso 
al Mercado al segmento de negociación BME Scaleup de BME MTF Equity (el “Documento 
Informativo”, “Documento” o el “DIAM”) con anterioridad a la toma de cualquier decisión de 
inversión relativa a las acciones de la Sociedad. 

Ni la Sociedad Rectora de BME MTF Equity ni la Comisión Nacional del Mercado de Valores (la 
“CNMV”) han aprobado o efectuado ningún tipo de verificación o comprobación en relación con el 
contenido de este Documento Informativo. La responsabilidad de la información publicada 
corresponde, al menos, al Emisor y sus administradores. BME Scaleup se limita a revisar que la 
información es completa, consistente y comprensible.   
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Orbyn Capital Markets, S.L.U. con domicilio social en calle Lagasca 120, portal oficinas, 28006, 
Madrid y provista de N.I.F. número B-88122825, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de 
Madrid al tomo 37837, folio 51, hoja M-673958, inscripción 1ª, Asesor Registrado en el segmento de 
BME Scaleup de BME MTF Equity, actuando en tal condición respecto a la Sociedad, entidad que ha 
solicitado la incorporación de sus acciones al Mercado, y a los efectos previstos en la Circular 
4/2023 de BME Scaleup, 

 

DECLARA 

 

Primero. Después de llevar a cabo las actuaciones que ha considerado necesarias para ello, 
siguiendo criterios de mercado generalmente aceptados, ha comprobado que Cupulas Properties 
SOCIMI, S.A.U. cumple los requisitos exigidos para que sus acciones puedan ser incorporadas al 
Mercado.  

Segundo. Ha asistido y colaborado con la Sociedad en la preparación del Documento Inicial de 
Acceso al Mercado, exigido por la Circular 1/2025 de BME Scaleup.  

Tercero. Ha revisado la información que la Sociedad ha reunido y publicado, y entiende que cumple 
con la normativa y las exigencias de contenido, precisión y calidad que le son aplicables, no omite 
datos relevantes y no induce a confusión a los inversores.  

Cuarto. Ha asesorado a la Sociedad acerca de los hechos que pudiesen afectar al cumplimiento de 
las obligaciones que Cupulas Properties ha asumido por razón de su incorporación en el segmento 
BME Scaleup de BME MTF Equity, así como sobre la mejor forma de tratar tales hechos y de evitar el 
eventual incumplimiento de tales obligaciones. 
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1. Información general y relativa a la compañía y 
su negocio 

1.1. Persona o personas, que deberán tener la condición de 
administrador, responsables de la información contenida en el 
Documento. Declaración por su parte de que la misma, según su 
conocimiento, es conforme con la realidad y de que no aprecian 
ninguna omisión relevante. 

D. Ghislain Le Page, en nombre y representación de Cupulas Properties SOCIMI, S.A.U. (Cupulas 
Properties), en virtud de facultades expresamente conferidas por el Consejo de Administración de 
la Sociedad en fecha 14 de mayo de 2025, asume la responsabilidad por el contenido del presente 
Documento Inicial de Acceso al Mercado, cuyo formato se ajusta al Anexo de la Circular 1/2025.  

D. Ghislain Le Page como responsable del presente Documento Inicial de Acceso al Mercado, 
declara que la información contenida en el mismo es, según su conocimiento, conforme con la 
realidad y no incurre en ninguna omisión relevante que pudiera afectar a su contenido. 

1.2. Auditor de cuentas de la sociedad 

Las cuentas anuales individuales de la Sociedad correspondientes al ejercicio social finalizado el 
31 de diciembre de 2023 y las cuentas anuales individuales del ejercicio cerrado a 31 de diciembre 
de 2024, que se adjuntan al presente DIAM como Anexos I y II han sido auditadas por ACM AUDIT & 
PARTNERS, S.L., sociedad inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al Tomo 44283, Folio 170, Hoja 
M-780619; e inscrita en el instituto de Auditores Censores Jurados de Cuentas de España, con 
número de R.O.A.C.S2621. 

Igualmente, ACM AUDIT & PARTNERS, S.L., fue designado auditor de cuentas de la Sociedad por 
acuerdo del accionista único constituido en Junta General de la Sociedad con fecha 2 de abril de 
2025, para llevar a cabo la auditoría de las cuentas anuales para los ejercicios sociales finalizados 
el 31 de diciembre de 2025, 2026 y 2027, quedando inscrita la designación con fecha 23 de abril de 
2025 en el Registro Mercantil de Alicante, inscripción/anotación 4 con hoja A-186377. 

Sin embargo, en la próxima Junta General de Accionistas, se procederá a designar a un nuevo auditor 
perteneciente a las principales firmas del sector, en sustitución de ACM AUDIT & PARTNERS S.L., 
para los próximos ejercicios sociales. 
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1.3. Identificación completa de la sociedad y objeto social 

1.3.1. Nombre legal y comercial, datos registrales, domicilio, forma jurídica del 
emisor, código LEI, sitio web 

 

Fecha de constitución y registro 

Cupulas Properties SOCIMI, S.A.U., es una sociedad anónima española, constituida por tiempo 
indefinido, inicialmente bajo la denominación Costa Cupula SOCIMI, S.A.U., mediante escritura 
autorizada ante el notario de Girona, Dña. Silvia Martínez Carnicero, con fecha 16 de mayo de 2023, 
bajo número de protocolo 841/2023 quedando inscrita en el Registro Mercantil de Alicante el 4 de 
julio de 2023 en el tomo 4589, folio 162, inscripción 1 con hoja A-186377. 

Inscripción en el régimen fiscal especial de SOCIMI 

El accionista único de la Sociedad adoptó el 13 de julio de 2023 la decisión de optar por acogerse al 
régimen fiscal especial de las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado 
Inmobiliario (“SOCIMI”), regulado por la Ley 11/2009 de 26 de octubre y modificada por la Ley 
16/2012 de 27 de diciembre. En fecha 14 de julio de 2023 la Sociedad presentó ante la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria (la “Agencia Tributaria”) la correspondiente solicitud para la 
aplicación de dicho régimen fiscal especial. Dicha solicitud se presenta como Anexo III del presente 
Documento. 

Cambio de denominación social 

En fecha 28 de febrero de 2025, el accionista único de la Sociedad acordó cambiar su denominación 
social actual por la de CUPULAS PROPERTIES SOCIMI, S.A.U. Dicho acuerdo fue elevado a público 
el 28 de febrero de 2025, en virtud de escritura otorgada ante el notario de Alicante D. Juan Carlos 
Alonso Navarro, bajo el número 625 de su protocolo quedando inscrita en el Registro Mercantil de 
Alicante, el 22 de abril de 2025, inscripción 3ª. 

En fecha 28 de marzo de 2025 la Agencia Tributaria fue notificada del cambio de la denominación 
social de la Sociedad. 

Nombre comercial 

Cupulas Properties. 

Domicilio 

Alicante, Muelle Poniente, 6- Edificio Panoramis. 

Número de Identificación Fiscal 

A13788559 

Código LEI 

959800BXSMKKDTRPDK14. 

Página web del Emisor 

www.cupulasproperties.com       

http://www.cupulasproperties.com/
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1.3.2. Objeto Social 

El objeto social de la Compañía está recogido en el artículo 2 de sus Estatutos, cuyo texto literal es 
el siguiente: 

“ARTÍCULO.8º¡‗.OBJETO¡ 

7¡‗.La.Sociedad.tiene.por.objeto¿ 

a). La adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su 
arrendamiento. La actividad de promoción incluye la rehabilitación de edificaciones en 
los términos establecidos en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, tal y como pueda ser modificada en cada momento; 
 

b). La tenencia de acciones en el capital de otras Sociedades Anónimas Cotizadas de 
Inversión en el Mercado Inmobiliario ("SOCIMI") o en el de otras entidades no residentes 
en territorio español que tengan el mismo objeto social que aquéllas y que estén 
sometidas a un régimen similar al establecido para dichas SOCIMI en cuanto a la política 
obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios; 
 

c). La tenencia de participaciones en el capital de otras entidades, residentes o no en 
territorio español, que tengan como objeto social principal la adquisición de bienes 
inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento y que estén sometidas al mismo 
régimen establecido para las SOCIMI en cuanto a la política obligatoria, legal o 
estatutaria, de distribución de beneficios y cumplan los requisitos de inversión a que se 
refiere el artículo 3 de la Ley 11/2009, de 26 octubre, por la que se regulan las SOCIMI, y 
 

d). La tenencia de acciones o participaciones de Instituciones de Inversión Colectiva 
Inmobiliaria reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de 
Inversión Colectiva, o la norma que la sustituya en el futuro. 

Adicionalmente, junto con la actividad económica derivada del objeto social principal, la 
Sociedad podrá desarrollar otras actividades accesorias, entendiéndose como tales 
aquellas cuyas rentas representen, en su conjunto, menos del 20 por 100 de las rentas de la 
Sociedad en cada periodo impositivo, o aquellas que puedan considerarse accesorias de 
acuerdo con la ley aplicable en cada momento, entre ellas: 

 La compra, venta, alquiler, parcelación y urbanización de solares, terrenos y fincas 
de cualquier naturaleza, pudiendo proceder a la edificación de los mismos y a su 
enajenación, íntegramente, en forma parcial o en régimen de propiedad horizontal; 

 La construcción completa de edificaciones; 
 La adquisición, tenencia, disfrute y administración de participaciones sociales, 

valores mobiliarios nacionales y extranjeros o cualquier tipo de títulos que 
concedan una participación en sociedades por cuenta propia y sin actividad de 
intermediación, así como su administración y gestión. 

2.- Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas por la Sociedad, 
total o parcialmente, de modo indirecto, mediante la titularidad de acciones o de 
participaciones en sociedades con objeto idéntico o análogo. 

3.- CNAE actividad principal: 6820.- Alquiler de bienes inmobiliarios por cuenta propia. 
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4.- Se excluyen del objeto social aquellas actividades que, mediante legislación específica, 
son atribuidas con carácter exclusivo a personas o entidades concretas o que necesiten 
cumplir requisitos que la sociedad no cumpla. Respecto a aquellas actividades 
comprendidas en el objeto social que requieran cualificación profesional, solo podrán ser 
realizadas, bien por medio de una sociedad profesional, que constituye el centro subjetivo 
de imputación del negocio que se establece con el cliente o usuario, siendo ejecutados los 
actos directamente bajo la razón o denominación social, bien mediante una sociedad de 
medios, comunicación o ganancia, que sirve de comunicación entre cliente y el profesional 
que desarrolla la actividad vinculado a la sociedad por cualquier medio.” 

1.4. Descripción general del negocio del emisor, con particular 
referencia a las actividades que desarrolla, a las características 
de sus productos o servicios y a su posición en los mercados en 
los que opera. Estrategia y ventajas competitivas 

1.4.1. Descripción general de la Sociedad 

Cupulas Properties es una sociedad especializada en el sector inmobiliario hotelero que surge como 
respuesta a la creciente demanda en el mercado turístico, particularmente en destinos 
consolidados como la Costa Blanca. Su modelo de negocio se centra en la adquisición de activos 
inmobiliarios y posterior arrendamiento para su explotación por gestores hoteleros en ubicaciones 
estratégicas, con un enfoque en la revitalización de centros históricos y la optimización operativa de 
sus propiedades. 

La Sociedad apuesta por la rentabilidad del sector hotelero y la estabilidad de la demanda turística 
a largo plazo. Su presencia en regiones con alto atractivo turístico y su enfoque en activos con 
potencial de revalorización permiten consolidar una estrategia de inversión estructurada y orientada 
al crecimiento. Este enfoque ofrece a los inversores una alternativa de diversificación dentro de un 
sector con perspectivas de desarrollo sostenido. 

A la fecha del presente Documento, la Sociedad cuenta con 4 activos inmobiliarios los cuales se 
encuentran situados en España, en concreto, en la provincia de Alicante. 

La cartera de inmuebles de la Sociedad cuenta con 3.268,41 m2 construidos y tiene un valor de 
mercado estimado de 11.207.643,15 euros al 18 de diciembre de 2024, según los informes de 
tasación emitidos por la sociedad Valoraciones Mediterráneos, S.A. (“Valmesa”) que se adjunta 
como Anexo IV a este Documento. Es importante destacar que el valor de mercado resultante de las 
tasaciones de los cuatro inmuebles incluye tres propiedades que han sido valoradas bajo la 
hipótesis de edificación terminada, utilizando el coste de reposición. 

Los activos inmobiliarios de Cupulas Properties que se describen en detalle en el apartado 1.6.1. del 
presente Documento, son: 
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Dirección Inmueble Municipio Propiedad m2 construidos Valor de Tasación(€)1 

Plaça Creu, 8  Altea Plena 912,53 3.167.319,15 

Calle Las Monjas de la 
Sangre, 4 Alicante Plena 942,17 3.368.331,00 

Calle Santa Bárbara, 2 Altea Plena 573,24 2.038.588,00 

Calle Santa Bárbara, 6  Altea Plena 840,47 2.633.405,00 

TOTAL   3.268,41 11.207.643,15 

 

Al momento de la elaboración del presente documento, Cupulas Properties tiene arrendado el 
inmueble de Plaça Creu (Calle La Cruz 8), a la Sociedad Las Santas Hotels Costa Blanca, S.L., 
percibiendo una renta mensual de 29.750 euros (IVA incluido y retenciones aplicadas).2 

Ghislain Le Page, fundador de Cupulas Properties, es actualmente, gerente de ambas sociedades 
(tanto de Cupulas Properties, como de la Sociedad Las Santas Hotels). 

El contrato de arrendamiento tiene una duración mínima obligatoria de 5 años para la arrendataria, 
prorrogable por periodos anuales hasta alcanzar un máximo de 30 años, salvo que, transcurrido el 
periodo mínimo, cualquiera de las partes indique a la otra, con un preaviso de dos meses. 

Los inmuebles ubicados en Santa Barbara 2 y en la Calle de las Monjas 4, se encuentran en proceso 
de obtención de la licencia correspondiente para poder iniciar las obras de construcción del edificio, 
por lo que se estima que no estén operativos hasta 2027. 

 Por el contrario, para el inmueble ubicado en la calle Santa Barbara 6, ya han obtenido la licencia, 
por lo que se ha dado comienzo a la fase de obras. En el momento en el que finalicen las reformas 
(estimación de entre 3-6 meses desde la fase inicial), se procederá a su arrendamiento igualmente 
a Las Santas Hotels Costa Blanca, S.L. 

1.4.2. Modelo de negocio y ventajas de la estrategia de inversión de la Sociedad 

Cupulas Properties desarrollará su actividad de acuerdo con la política de inversión y desinversión 
que apruebe el Consejo de Administración de la Sociedad, dentro de los límites establecidos por la 
Ley de SOCIMIs y sus estatutos sociales. 

Como hemos mencionado anteriormente, la Sociedad apuesta por la rentabilidad en el sector 
hotelero estimada entre el 6-10%, la estabilidad de la demanda turística a largo plazo. Tiene un 
modelo de negocio basado en la adquisición de activos inmobiliarios para su posterior 
arrendamiento y explotación por gestores hoteleros, centrándose en la revitalización de centros 
históricos.  

 

 

 

1 Consultar la sección 1.6.2 donde se detallan las tasaciones. 

2 Consultar la sección 1.6.1 en la que se detallan las descripciones de los inmuebles. 
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1.4.2.1. Ventajas competitivas 

i. Estrategia de inversión y diversificación 

La actividad principal de Cupulas Properties se centra en la adquisición, promoción y rehabilitación 
de activos urbanos para su explotación en régimen de arrendamiento. En particular, la Sociedad se 
especializa en la adquisición de edificios para su remodelación y en la compra de parcelas 
destinadas al desarrollo de proyectos inmobiliarios.  

La Sociedad basa su estrategia en la diversificación de los activos en los que invierten, 
transformándolos no solo en hoteles, sino en diferentes tipos de inmuebles de alquiler turístico, 
como apartahoteles, hostales o apartamentos turísticos. De esta forma, consiguen llegar a un target 
más amplio y con diferentes niveles de poder adquisitivo. 

Como valor añadido podemos decir que, las propiedades ubicadas en centros históricos y cascos 
urbanos con alta densidad turística disfrutan de un elevado atractivo de alquiler debido a su carácter 
distintivo, autenticidad arquitectónica y proximidad a puntos clave de interés. Estas características 
contribuyen a tasas de ocupación elevadas y rentas competitivas, generando una base de ingresos 
recurrente y robusta. 

ii. Enfoque en el sector hotelero 

Invertir en inmuebles destinados al sector hotelero ofrece una dispersión de riesgos al poder 
combinar diferentes opciones de alquiler turístico. A diferencia de los edificios de oficinas o locales 
comerciales, que pueden verse afectados por la desaceleración de sectores específicos, el sector 
hotelero atrae a una clientela variada, incluyendo turistas, profesionales en viaje de negocios y 
participantes en eventos, lo que contribuye a la estabilidad de los ingresos incluso en períodos de 
incertidumbre económica.  

A pesar de tratarse de un sector de naturaleza cíclica, la Compañía dispone de un modelo operativo 
flexible que permite combinar distintas modalidades de alquiler turístico y ajustar las tarifas en 
función del contexto macroeconómico. No obstante, en escenarios extraordinarios (como fue por 
ejemplo el caso de la pandemia), resulta inevitable que la actividad del sector turístico experimente 
una contracción significativa. 

iii. Tipología de activos y criterios de selección 

Cupulas Properties orienta su inversión hacia activos inmobiliarios con potencial de revalorización 
a través de remodelación, desarrollo o gestión operativa optimizada. Sus principales líneas de 
inversión pueden resultar en una rehabilitación del activo que obtengan como resultado: 

• Hoteles y apartahoteles: cuya flexibilidad en la gestión de tarifas y optimización operativa 
permite mejorar la rentabilidad en comparación con alquileres residenciales tradicionales. 
 

• Edificios de apartamentos turísticos: que ofrecen estabilidad en la generación de ingresos 
y permiten diversificar la base de clientes entre turistas, profesionales y visitantes de 
eventos. 
 

• Proyectos en desarrollo: tanto a través de la adquisición de parcelas para construcción 
como de la rehabilitación de edificios existentes, con un enfoque en la mejora del valor del 
activo. 
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Esta estrategia no sólo responde a criterios económicos, sino también sociales y culturales. La 
rehabilitación de edificios históricos permite conservar el patrimonio arquitectónico y dinamizar 
barrios tradicionales, fomentando su revitalización y fortaleciendo la cohesión comunitaria. 
Asimismo, estos inmuebles proyectan una imagen de exclusividad y prestigio que resulta 
especialmente atractiva para operadores e inquilinos que valoran experiencias auténticas y 
diferenciadas. 

1.4.2.2. Área geográfica de inversión 

En cada inversión, la Sociedad prioriza activos en ubicaciones estratégicas dentro de España que 
presenten un alto potencial de demanda y perspectivas de crecimiento sostenido, como es el caso 
de la Costa Blanca, donde actualmente se encuentran los activos de la Compañía.  

Además, se valora la posibilidad de colaboración con operadores hoteleros de prestigio o la gestión 
independiente de los activos, ofreciendo flexibilidad en la estrategia operativa.  

El enfoque de Cupulas Properties se centra especialmente en la revitalización de centros históricos 
urbanos, con una clara orientación hacia modelos de desarrollo sostenible. La reutilización 
adaptativa de edificios existentes permite reducir el consumo de recursos frente a nuevas 
construcciones, minimizando el impacto ambiental y alineándose con los principios de 
sostenibilidad urbana. De este modo, la Sociedad no sólo genera retornos financieros atractivos, 
sino que también contribuye activamente a la preservación de la identidad urbana y al 
embellecimiento del entorno construido. 

Asimismo, la estrategia de inversión se enfoca en mercados selectivos con un fuerte potencial de 
crecimiento, como la Costa Blanca (Altea, Alicante y Valencia) y las futuras expansiones 
planificadas en la Costa del Sol (Marbella y Málaga) y las Islas Baleares (Palma). Aunque a fecha del 
presente DIAM no hay ningún proyecto puesto en marcha de expansión a estas áreas, a largo plazo 
la Compañía tiene como objetivo poder invertir en activos situados en estos puntos estratégicos. 

Estas regiones ofrecen una combinación única de atractivos turísticos, infraestructura desarrollada 
y diversidad de segmentos de mercado. 
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1.4.3. Política y enfoque de inversión 

En primer lugar, la política de inversión de la empresa se centra en la diversificación del riesgo y la 
maximización de los rendimientos a largo plazo. Cuando hablamos de diversificación del riesgo, se 
está haciendo referencia a ofrecer diferentes tipos de alquiler turístico, como hemos mencionado 
en el punto anterior3. 

En cuanto a la ambición, la empresa cuenta también con el objetivo de especializarse en la 
revitalización de centros históricos, reflejando una visión a largo plazo de combinar la rentabilidad 
financiera con un impacto social y cultural positivo 

Se reconoce el alto atractivo de alquiler y la apreciación a largo plazo que ofrecen estas propiedades, 
así como su contribución a la vitalidad y cohesión de las ciudades.  

1.4.4. Evolución del Mercado Real Estate y de Hoteles 

Desde su creación, las Sociedades Cotizadas de Inversión en Mercados Inmobiliarios (SOCIMIs) han 
demostrado ser un éxito tanto en términos financieros como en su evolución. En poco más de 6 
años, se han admitido a negociación más de 70 SOCIMIs, con volúmenes totales de inversión 
inmobiliaria cercanos a los 50.000 millones de euros y una capitalización bursátil que supera los 
22.300 millones de euros. Durante este período, las SOCIMIs españolas han distribuido dividendos 
a los accionistas por un total de 1.394 millones de euros y han aumentado los niveles de capital en 
48 ocasiones para recaudar 8.395 millones de euros, mientras que los volúmenes de negociación 
en las bolsas españolas ascendieron a 22.840 millones de euros a fecha de 31 de diciembre de 2022. 

El sector hotelero y turístico de Europa está listo para ganar aún más impulso en 2025. Esto se debe 
al aumento del turismo de ocio, incluido el procedente de los mercados asiáticos, y una 
recuperación más gradual del viaje corporativo y en grupo. Las perspectivas para el sector hotelero 
en España en 2025 son muy optimistas, con previsiones de crecimiento sostenido tanto en llegadas 
de turistas como en ingresos y actividad económica, pues se espera que España reciba 98 millones 
de turistas extranjeros, superando los 94 millones de 2024 y acercándose al objetivo simbólico de 
los 100 millones. 

 
3  Consultar punto 1.4.2.2. Área geográfica de inversión 
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La recuperación continua en el viaje internacional de ocio a larga distancia impulsará la demanda 
hotelera a través de eventos importantes. Se espera que durante el 2025 el viaje internacional de 
ocio experimente una continuidad en cuanto a la recuperación significativa que se ha producido en 
el 2024.  

Francia, España e Italia son puntos destacados particulares, y se pronostica que verán un nivel 
relativamente bajo de nuevos desarrollos hoteleros y el mayor número de visitantes internacionales 
en 2025 y más allá. Esto destaca el potencial para nuevos aumentos en el RevPAR y los ingresos 
operativos en estos mercados y respalda su posición como objetivos de inversión atractivos. 
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Además, hay que recalcar el buen año turístico que tuvo la Comunidad Valenciana durante el 2024, 
año en el que batió récord en turismo, alcanzando 29,7 millones de turistas y 31 millones de 
pernoctaciones, lo que representa un aumento del 7% respecto al año anterior. El turismo aportó 
más del 16% al PIB regional y generó más de 280.000 empleos, consolidándose como un motor 
clave de la economía. 

 

En cuanto a la Costa Blanca, se considera un destino destacado, registrando una ocupación media 
anual del 77,6% durante 2024, lo que representa un incremento de 4,7 puntos porcentuales 
respecto al año anterior. 

Este aumento de la ocupación hotelera refleja la recuperación y el fortalecimiento del sector 
turístico en toda la región, consolidando a la Costa Blanca como uno de los destinos más atractivos 
del Mediterráneo. 

1.5. Necesidades de financiación del emisor para llevar a cabo su 
actividad. Se incluirán las últimas operaciones de financiación 
llevadas a cabo. 

A la fecha del presente Documento, la Sociedad ha realizado todas sus operaciones mediante 
desembolso de fondos propios del accionista único, no habiendo incurrido en operaciones de 
financiación. 
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Sin embargo, la Sociedad está estudiando la solicitud de financiación para proceder con los pagos 
futuros en relación con las obras de remodelación de los activos ubicados en Calle Santa Barbara 2 
y 6.  En este sentido, la Sociedad se encuentra en conversaciones con distintas entidades de crédito 
a los efectos de negociar y obtener las condiciones más favorables en términos de intereses, 
garantías y costes.  A la fecha del presente Documento, no podemos concretar si será financiación 
a corto, medio o largo plazo puesto que aún no se ha tomado ninguna decisión definitiva. 

A pesar de que la Sociedad no ha firmado ninguna financiación con entidades de crédito, tiene 
estimado que las obras de remodelación supondrán los siguientes costes: 

 
• Inmueble de la Calle Santa Bárbara 2: coste de remodelación entre 1,5 y 2 millones de 

euros. 
• Inmueble de la Calle Santa Bárbara 6: coste de remodelación entre 2 y 2,75 millones de 

euros. 
• Inmueble de la Calle Las Monjas 4: coste de remodelación entre 2,5 y 3 millones de euros. 

 

Esta estimación incorpora un rango de valores que estará sujeto a variaciones en función de las 
decisiones finales que adopte D. Ghislain, socio único de la Sociedad, respecto a la configuración y 
adecuación de cada inmueble. Entre los factores que pueden influir en dicha variación se 
encuentran el tipo de intervención o uso previsto, la calidad y tipología de los materiales 
seleccionados —así como la evolución de sus precios en el momento de ejecución—, el tipo de 
licencia urbanística que se obtenga finalmente, y otros condicionantes técnicos, administrativos o 
económicos que puedan incidir en el desarrollo del proyecto. 

Con respecto al epígrafe de otros pasivos financieros, (1.353.333 euros a largo plazo y 309.166 euros 
a corto plazo, corresponden a la deuda por el pago aplazado de la compra del inmueble de la Calle 
Cruz 8, realizado el 13 de mayo de 2024 por un importe de compra de 3.400.000 euros. Los pagos de 
la compra del inmueble se han realizado de la siguiente forma:  

 

• 08/03/2024, transferencia de 1.000.000 de euros 
• 10/05/2024 transferencia de 700.000 euros. 
• 383.333,52 euros a través de pagos mensuales de 4.166,66 euros (incluyendo intereses) a 

realizar hasta el 5/12/2031. Saldo actual 309.166 euros. 
• 1.316.666,48 euros a través de pagos anuales de 263.333,30 euros (incluyendo intereses), 

a realizar anualmente hasta el 31/03/2029. 
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1.6. Informe de valoración realizado por un experto independiente 
de acuerdo con criterios internacionalmente aceptados, salvo 
que dentro de los seis meses previos a la solicitud se haya 
realizado una colocación de acciones o una operación 
financiera que resulten relevantes para determinar un primer 
precio de referencia para el inicio de la contratación de las 
acciones de la sociedad 

En cumplimiento con lo previsto en la Circular 1/2025 de BME Scaleup, Cupulas Properties ha 
encargado a Orbyn Research & Analysis, S.L.U. (“Orbyn Research”) una valoración de mercado 
independiente de las acciones de la Sociedad a 23 de abril de 2025 para que sirva de contraste en 
la determinación de un primer precio de referencia para el inicio de la contratación de las acciones 
de la Sociedad. Una copia del mencionado informe de valoración a fecha 13 de mayo de 2025 se 
adjunta como Anexo V al presente Documento.  

Al igual que Orbyn Capital Markets, S.L.U. (“Orbyn Capital Markets”), Orbyn Research forma parte 
del Grupo Orbyn, lo que podría dar lugar a un posible conflicto de interés entre ambas sociedades. 
No obstante, el Grupo Orbyn tiene mecanismos para abordar esta situación, ya que tanto Orbyn 
Capital Markets como Orbyn Research son entidades constituidas de forma independiente, cada 
una operando bajo su propio liderazgo y con un CEO distinto al frente.  

Ambas empresas gestionan sus operaciones de manera autónoma, buscando que se mantenga su 
independencia en todos los aspectos de su funcionamiento, a pesar de ser parte del mismo grupo 
corporativo. Esta estructura refleja el compromiso de las empresas con la libertad operativa y el 
enfoque especializado de cada una en su respectivo campo.  

De cara a asegurar esta independencia entre Orbyn Research y Orbyn Capital Markets están 
establecidos, entre otros procedimientos, los siguientes procedimientos internos: 

 
1. Cada sociedad dentro del Grupo Orbyn mantiene acuerdos contractuales independientes 

para gestionar sus servicios. Los contratos de Orbyn Research relacionados con la 
valoración de la compañía no están vinculados ni condicionados por las operaciones 
realizadas por Orbyn Capital Markets, asegurando que ambas partes actúan bajo una plena 
autonomía en la ejecución de sus actividades. 
 

2. El equipo de Orbyn Research encargado de realizar las valoraciones tiene acceso exclusivo 
a toda la información financiera proporcionada por el cliente. En este sentido, toda 
información relacionada al proceso de valoración de empresas es requerida y gestionada 
de forma completamente independiente por el equipo de Orbyn Research, sin la 
intervención de ningún personal de Orbyn Capital Markets en este proceso. 
 

Todas las reuniones entre el equipo de Orbyn Research y la compañía a valorar se llevan a cabo de 
manera independiente, sin ningún cruce de información, documentación, comentarios ni 
incidencias con el equipo de Orbyn Capital Markets. 

En el análisis de la información presentada por la compañía, que sirve como base para determinar 
su valor, así como en todo el proceso de valoración, conclusiones y observaciones, no interviene en 
ningún caso personal de Orbyn Capital Markets. 
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BME Scaleup no ha verificado ni comprobado las hipótesis y proyecciones realizadas, ni el resultado 
de la valoración contenida en el citado informe. El informe se ha elaborado a petición del Emisor, y 
tiene el consentimiento para su inclusión en el presente documento. Además, la información se ha 
reproducido con exactitud y no se omite ningún hecho que pueda hacer que la información pudiera 
considerarse inexacta o engañosa. 

Para determinar la valoración de Cupulas Properties, Orbyn Research & Analysis se basó en la 
información financiera facilitada por la Sociedad correspondiente al cierre fiscal del ejercicio 2024 
(cuentas anuales individuales auditadas) y a los datos provisionales sin auditar a fecha 23 de abril 
de 2025. 

Según el Informe de Valoración con de valoración de la Sociedad a 23 de abril de 2025, se ha 
considerado que la mejor metodología de valoración societaria sería la del Valor Ajustado de los 
Fondos Propios después de impuestos, ya que es el método que mejor refleja el valor razonable de 
este tipo de compañías. Este método también se denomina Triple Net Asset Value (“Triple NAV”), 
que consiste en calcular el valor de una compañía a partir del valor de mercado de sus activos, 
deduciendo el importe de la deuda financiera, los pasivos fiscales netos derivados del 
reconocimiento teórico del calor de mercado de dichos activos, y otros ajustes sobre el valor 
razonable de activos y pasivos. 

 El análisis de ha desarrollado mediante la metodología indirecta, usando como punto de inicio el 
valor en libros de los Fondos Propios a Fecha de Valoración, y realizando ajustes para reflejar el Valor 
Razonable de los activos y pasivos, los cuales son añadidos o deducidos para obtener el Equity Value 
de la Compañía. 

El detalle de las fases seguidas en la aplicación de esta metodología es:  

• Determinación de los Fondos Propios de la Sociedad: para ello se ha tomado la cifra 
reflejada en el balance de situación no auditado a fecha 23 de abril de 2025. 

• Cálculo del Valor Razonable de los Activos Inmobiliarios  (Gross Asset Value, GAV) para 
obtención de las plusvalías/minusvalías implícitas. La valoración de los activos 
inmobiliarios de la Sociedad ha sido realizada por Valoraciones Mediterráneo S.A. 
“Valmesa” (4 activos inmobiliarios, a 18 de diciembre de 2024). 

• Análisis del resto de activos y pasivos del balance de situación de la Sociedad, para que 
figuren a su valor razonable. 

• Cálculo del efecto fiscal del ajuste a Valor de Mercado de los Activos Inmobiliarios 
(plusvalías/minusvalías implícitas) y del resto de ajustes en los otros activos y pasivos. 

• Cálculo del valor actual de los Gastos de Estructura con el fin de ajustar su efecto sobre 
los fondos propios. 

• Cálculo del Rango de Valor de los Fondos Propios ajustados neto del efecto fiscal. Se 
parte del valor razonable de la Sociedad y se aplican rangos de sensibilidad a la valoración 
de los activos inmobiliarios y al resto de ajustes.  La aplicación de estas sensibilidades 
permite para calcular el rango bajo y el rango alto del valor de la Sociedad. 

Debemos indicar que la aplicación de esta metodología permite obtener un valor de la empresa a 
una fecha determinada que podría diferir del valor obtenido a una fecha posterior. Señalar, sin 
embargo, que esta metodología es la habitualmente aceptada en operaciones entre partes 
independientes para sociedades inmobiliarias.  
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El procedimiento y alcance de este trabajo de valoración se ha llevado a cabo a través de: 

• Análisis de los Estados Financieros Auditados de la Sociedad a 31 de diciembre de 2024, 
los cuales han sido sometidos a auditoría con informe favorable emitido por ACM Audit & 
Partners S.L. 

• Costes de Estructura Estimados facilitados por la Compañía. 

• Análisis de información relativa al sector de actividad de la compañía y al contexto 
macroeconómico. 

• Revisión de la valoración de los activos realizados por un tercero independiente, 
Valoraciones Mediterráneo S.A “Valmesa”. (4 activos inmobiliarios, a 18 de diciembre de 
2024), que han sido proporcionados por la Dirección. 

• Conversaciones y reuniones mantenidas con la Dirección acerca de la situación actual de 
la Compañía y sus perspectivas futuras, con el objeto de tener el mayor conocimiento de su 
modelo de negocio y sus procesos. 

• Obtención de confirmación de los abogados (Due Diligence Legal DEVESA Abogados) 
acerca de los pleitos, contenciosos y litigios de la Sociedad.  

• Posible información relevante a efectos de la Valoración posterior a la fecha de cierre de la 
Auditoría, 31 de diciembre de 2024. 

• Entendimiento general de la normativa vigente aplicable para las SOCIMIs en España. 

• Determinación de las metodologías de valoración más apropiadas para el análisis del valor 
de mercado.  La valoración de las acciones se ha realizado utilizando la metodología del 
Valor Ajustado de los Fondos Propios, también denominado Triple Net Asset Value (Triple 
NAV), de forma indirecta, procediendo igualmente al análisis de sensibilidad de los 
resultados obtenidos. 

• Otras posibles informaciones, revisiones y análisis que hemos podido considerar 
relevantes para la realización del trabajo de valoración. 

Con el objeto de proporcionar un rango de valores, Orbyn Research ha realizado un análisis de 
sensibilidad, considerando variaciones del +/- 0,50% en el valor de mercado de cada activo y 
variaciones del +/- 0,25 en la tasa de descuento aplicable para calcular el valor actual de los costes 
de estructura.  

De este análisis de sensibilidad, el rango de la Sociedad resultante es el siguiente:  
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A la vista de este Informe de Valoración de la Sociedad, el Consejo de Administración celebrado el 
21 de mayo de 2025 ha aprobado que el primer precio de referencia de la acción para el inicio de la 
contratación de las acciones de la Sociedad en el mercado de BME Scaleup de BME MTF Equity, sea 
de 1.670 euros por acción. Por tanto, el capital está dividido en 5.000 acciones, con lo cual el valor 
total de la Compañía correspondiente a un precio de 1.670 euros/acción es de 8.350.000 euros. 

1.6.1. Descripción de los activos inmobiliarios, situación y estado, período de 
amortización, concesión o gestión, junto con un informe de valoración de los 
mismos realizado por un experto independiente de acuerdo con criterios 
internacionalmente aceptados. 

Al momento de la elaboración del presente Documento, Cupulas Properties cuenta con cuatro 
activos inmobiliarios en su cartera, todos ubicados en la provincia de Alicante. De estos, uno ha sido 
completamente restaurado y se encuentra operativo (Inmueble en Calle La Cruz 8), mientras que 
los tres restantes están en proceso de rehabilitación. 

La Sociedad posee pleno dominio sobre estos cuatro inmuebles.  

A continuación, se describen cada uno de los inmuebles que pertenecen a la cartera de Cupulas 
Properties: 

1.6.1.1. Inmuebles propiedad de Cupulas Properties 

1. Edificio en Calle La Cruz, 8 – Altea 

El inmueble, propiedad de la Sociedad desde el 13 de mayo de 2024, se encuentra situado en el 
Casco Antiguo de Altea. Está incluido en el Núcleo Histórico Tradicional recogido en la Sección de 
Patrimonio Cultural del Catálogo de Protecciones de la Propuesta de Plan General Estructural de 
Altea, así como en el Ámbito de Protección de un Bien de Interés Cultural, la Torre de Bellaguarda.  

Este activo se encuentra arrendando a la sociedad Las Santas Hotels Costa Blanca S.L, percibiendo 
una renta mensual de 29.750 euros (IVA incluido y retenciones aplicadas), y se encuentra libre de 
cargas. A fecha del presente Documento, este es el único inmueble de la  Sociedad que se encuentra 
en arrendamiento y que genera rentas. 
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El edificio se encuentra totalmente habilitado para su uso como hotel, con el equipamiento 
necesario y la calidad exigible por la normativa vigente. Cuenta con un total de 20 habitaciones. 

 

Información general del inmueble 

Terreno 326,00 m² 

Construcción 1002 m² 

Propiedad Plena 

Ubicación En la entrada del Casco Antiguo, a 300 metros del paseo marítimo y de la 
playa, a 300 metros de la plaza principal del Casco Antiguo. 

Precio de compra 3.400.000 euros 

Estado Totalmente reformado, edificio hotelero de 3 estrellas con 20 
habitaciones. 

Interés Edificio del siglo XVIII, primera casa fuera del recinto amurallado, 
proyecto de peatonalizar la calle. 

Valor de tasación4 3.167.319 euros 

 

2. Inmueble en Calle las Monjas, 4 – Alicante 

El inmueble, propiedad de la Sociedad desde el 18 de julio de 2023, se encuentra situado en el Casco 
Antiguo de Alicante, en un entorno protegido por el Plan Especial del Casco Antiguo de Alicante.  

 

 

 

Actualmente, el inmueble es una parcela solar. Se tiene previsto que este proyecto albergará un total 
de 18 apartamentos junto con zonas comunes. De estos apartamentos, 15 serán unidades dobles, 
cada una con salón, cocina, baño y dormitorio. Los tres apartamentos restantes, están situados en 
la planta ático y contarán, además, con terraza privada. 

 

4 La valoración se ha realizado en base a la situación registral, legal y urbanística de la finca, con objeto de conocer le valor 
mercado como valor razonable del inmueble, tanto Actual como a Hipótesis de Edificio Terminado. 
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Según lo establecido en el Proyecto Básico de la rehabilitación, el edificio se desarrollará en planta 
baja, tres niveles superiores y una planta ática. Sobre esta última, se prevé una pequeña zona bajo 
la cubierta inclinada del edificio, destinada a instalaciones.  

Se tiene prevista iniciar la comercialización del hotel para 2027. 

 

Información general del inmueble 

Terreno 223 m² 

Construcción 1.272,53 m² 

Propiedad Plena 

Ubicación Calle las Monjas, 4, en el Casco Antiguo de Alicante, a 250 metros de 
la playa y 50 metros del ayuntamiento. 

Precio de compra 1.452.000 euros 

Estado Licencia presentada, a la espera de recibir aprobación. 

Proyecto Edificio de 18 apartamentos turísticos o aparthotel. 

Coste estimado Aún no cifrado, estimado entre 2.000 euros y 2.500 euros el m². 

Valor de tasación5 3.368.331,00 euros 
 

3. Inmueble en Calle Santa Bárbara, 2 – Altea 

El inmueble, propiedad de la Sociedad desde el 20 de noviembre de 2023, se encuentra situado en 
el Casco Antiguo de Altea, dentro del Espacio de Protección Arqueológica "Caserío Renacentista / 
BIC01.- Baluarte y Núcleo Renacentista de Altea".  

 

 

 

 
5La valoración se ha realizado en base a la situación registral, legal y urbanística de la finca, con objeto de conocer le valor 
mercado como valor razonable del inmueble, tanto Actual como a Hipótesis de Edificio Terminado. 
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Actualmente, el inmueble consta de un edificio el cual se tiene previsto mantener la fachada actual 
y realizar una rehabilitación del interior, para adaptar las distribuciones al uso hotelero. El objetivo 
final del inmueble es poder contar con hotel de 2 estrellas u hostal. 

 

 

Se tiene previsto que este proyecto albergue un total de 16 habitaciones, de las cuales una estará 
habilitada para personas con movilidad reducida, así como un salón y una recepción, que estarán 
localizados en la planta baja. 

La Sociedad se encuentra en proceso de obtención de las licencias correspondientes para realizar 
la rehabilitación y se tiene prevista iniciar la comercialización del hotel para finales del 2025. 

4. Inmueble en Calle Santa Bárbara, 6 – Altea 

El inmueble, propiedad de la Sociedad desde el 2 de abril de 2025, se encuentra situado en el Casco 
Antiguo de Altea, dentro del Espacio de Protección Arqueológica "Caserío Renacentista / BIC01.- 
Baluarte y Núcleo Renacentista de Altea".  

 

 
6 La valoración se ha realizado considerando su situación registral, legal y urbanística de la finca, con objeto de conocer el 
valor mercado como valor razonable del inmueble, tanto Actual como a Hipótesis de Edificio Terminado. Esto permite 
garantizar que la tasación refleje adecuadamente las condiciones jurídicas y técnicas que afectan a la finca. El objetivo 
principal de esta valoración es determinar el valor de mercado del activo, entendido como su valor razonable en el contexto 
actual del mercado inmobiliario. No obstante, además de valorar el inmueble en su estado actual, también se ha realizado 
una estimación bajo la hipótesis de "edificio terminado", lo que implica proyectar cuál sería su valor una vez completadas 
todas las obras de rehabilitación previstas. Esta metodología es habitual en activos en proceso de desarrollo o 
transformación, ya que permite disponer de una referencia económica no solo presente, sino también futura, en función de 
su potencial urbanístico y comercial. En consecuencia, el valor de tasación resultante refleja una proyección del valor final 
que alcanzaría el inmueble una vez rehabilitado y completamente operativo. 

 

Información general del inmueble 

Terreno 428 m² 

Construcción 573,24 m² 

Propiedad Plena 

Ubicación Calle Santa Bárbara, 2, en la plaza principal del Casco Antiguo 

Precio de compra 750.000 euros 

Estado Para reformar en su totalidad, a la espera de recibir licencia. 

Proyecto En desarrollo para un proyecto de al menos 16 habitaciones para uso 
hotelero 

Coste estimado Entre 2.000 euros y 2.500 euros el m² 

Valor de tasación6 2.038.588,00 euros 
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La edificación que se mantiene en la actualidad en este terreno será producto de una reforma que 
dará paso a la reconstrucción de uno de los edificios emblemáticos de la ciudad, con una ubicación 
privilegiada que presenta una gran terraza e impresionantes vistas al mar. Dicha reforma está 
destinada a la habilitación de un hostal, el cual estará compuesto por 10 habitaciones, de las que 
una será habilitada para personas con movilidad reducida, un salón, recepción, bar/cafetería, así 
como roperos en las diferentes plantas del inmueble. De igual forma, el hostal contará con su propia 
cocina y zona de personal en el sótano, una sala multiusos cerrada y una terraza descubierta en el 
sótano. 

 

Información general del inmueble 

Terreno 347,00 m2 

Construcción 840,47 m2 

Propiedad Plena 

Ubicación Situado en la misma calle que Santa Bárbara, 2 en el Casco antiguo. 

Precio de compra 968.000 euros 

Estado Licencia aprobada, empezando las obras. 

Proyecto Reconstrucción de Las Torres, edificio de 840,47 m2 para un mínimo de 10 
suites para uso hotelero y un bar restaurante. 

Coste estimado 3.000 euros el m² 

Valor de tasación7 2.633.405,0 euros 

 
7 La valoración se ha realizado en base a la situación registral, legal y urbanística de la finca, con objeto de conocer le valor 
mercado como valor razonable del inmueble, tanto Actual como a Hipótesis de Edificio Terminado. 
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La licencia de este inmueble ha sido aprobada con fecha de Junio de 2025, por lo que aunque las 
obras están en su primera fase, aún no se ha determinado cómo se va a realizar la financiación de 
dicha obra.8 

Seguros de los inmuebles 

A fecha del presente Documento se encuentran asegurados los inmuebles de la calle de la Cruz 8 y 
de la calle Santa Barbara 2, ambos inmuebles con la aseguradora AXA Seguros Generales S.A. de 
Seguros y Reaseguros.  

En el caso del inmueble de La Cruz 8, se encuentra asegurado con una póliza de Seguro de Daños 
Empresa (plan PYME Flexible), con régimen de tenencia del inmueble de propietario uso tercero, que 
cubre principalmente continente, contenido y responsabilidad civil. 

El inmueble de Santa Barbara 2 en cambio tiene una póliza de Seguro de Hogar, que cubre 
continente, contenido y responsabilidad civil. 

Ambas pólizas tienen una duración anual renovable. 

Política de amortización de los inmuebles 

La amortización de las “Inversiones inmobiliarias” y del “Inmovilizado material”, con excepción de 
los terrenos que no se amortizan, se calcula sistemáticamente por el método lineal en función de 
su vida útil estimada, atendiendo a la depreciación efectivamente sufrida por su funcionamiento, 
uso y disfrute sin perjuicio de considerar también la obsolescencia técnica o comercial que pudiera 
afectarlos. Cuando ha procedido reconocer correcciones valorativas, estas, se han ajustado a las 
amortizaciones de los ejercicios siguientes del inmovilizado deteriorado, teniendo en cuenta el 
nuevo valor contable.  

1.6.2. Informe de valoración de los activos inmobiliarios realizado por un experto 
independiente de acuerdo con los criterios internacionalmente adoptados. 

La cartera de inmuebles de Cupulas Properties está valorada en 11.207.643,15 euros a 24 de 
diciembre de 2024, según se indica en los informes de tasación emitidos por Valmesa a fecha 18 de 
diciembre de 2024. Estos informes se adjuntan como Anexo IV del presente documento. 

Valmesa ha realizado el informe de tasación de mercado de los activos conforme a los estándares 
definidos por la Royal Institution of Chartered Surveyors (RICS), contenidos en el Libro Rojo (Red 
Book) “RICS Valuation – Global Standards Nov 2021” en vigor desde el 31 de enero de 2022. Así 
mismo, el informe se ha realizado de acuerdo con la NIV 2022 (Normas Internacionales de 
Valoración), en vigor desde el 31 de enero de 2022. 

 

 

 
8 Para los dos inmuebles restantes (Las Monjas y Santa Bárbara 2), están en proceso de obtener la licencia. La estimación de 
los costes previstos para cada inmueble se puede consultar en el punto 1.5. “Necesidades de financiación del emisor para 
llevar a cabo su actividad. Se incluirán las últimas operaciones de financiación llevadas a cabo”. 
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El valor de mercado es el precio al que podría venderse un inmueble, mediante contrato privado 
entre un vendedor voluntario y un comprador independiente en la fecha de la tasación en el 
supuesto de que el bien se hubiera ofrecido públicamente en el mercado, que las condiciones del 
mercado permitieran disponer del mismo de manera ordenada y que se dispusiera de un plazo 
normal, habida cuenta de la naturaleza del inmueble, para negociar la venta. 

El valor de tasación conforme a las indicaciones de Valmesa se corresponde con la actualización de 
la renta y se refiere a la actualización del posible arrendamiento existente y/o por explotación futura 
económica.9 

1.7. Nivel de diversificación (contratos relevantes con proveedores 
o clientes, información sobre una posible concentración en 
determinados productos…)  

1.7.1. Diversificación geográfica 

La totalidad de los activos inmobiliarios de la Sociedad se encuentran ubicados en la provincia de 
Alicante en España. Aunque la Compañía tiene previsto expandirse fuera de la Costa Blanca en el 
futuro, a corto plazo no tienen en marcha ningún proyecto de nueva adquisición de inmuebles, ya 
que están centrados en la obtención de licencias para las reformas de los activos actuales. 

1.7.2. Diversificación de activos 

La diversificación de activos es una estrategia que implica invertir en una variedad de activos que 
tienen diferentes características, como riesgo, rendimiento, liquidez y correlación. El objetivo 
principal de la diversificación de los activos es reducir el riesgo general y conseguir mejorar los 
rendimientos potenciales. Es por esto por lo que Cupulas Properties pretende destinar sus activos 
a diferentes tipos de alquileres turísticos, tal y como mencionábamos en el punto 1.4.3., que 
incluyen: 

a. Hotel 3 estrellas (edificio de la Calle La Cruz 8). 
b. Apartamentos turísticos (inmueble en la Calle Las Monjas 4). 
c. Hotel 2 estrellas (inmueble en la Calle Santa Bárbara 2). 
d. Hostal (inmueble en Calle Santa Bárbara 6). 

1.7.3. Diversificación de arrendatarios 

La Compañía únicamente tiene arrendado el inmueble de la Calle La Cruz, a pesar de que los 
inmuebles ubicados en Santa Barbara, una vez finalizados los procesos de reforma, se arrendarán 
también, todos ellos a la sociedad Las Santas Hotels Costa Blanca S.L. 10 

 

9 Se adjuntan en el Anexo IV los informes de tasación. 
10 Consultar la sección 1.4.1. 
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1.7.4. Diversificación de proveedores 

De conformidad con la información obrante en la contabilidad de la Sociedad, los siguientes fueron 
los principales proveedores de la Sociedad durante el ejercicio 2024 y durante los primeros meses 
del ejercicio 2025: 

 

PROVEEDORES DESCRIPCIÓN 

ACM Audit & Partners, SL Servicios profesionales de auditoría 

Tradulingua Traducciones, SL Servicios profesionales de traducción 

Instalación de Aparatos Elevadores, SA Servicios de instalación de ascensores 

Devesa Law Firm, SLU Asesoramiento profesional jurídico 

Orbyn Capital Markets, SLU Asesoramiento profesional financiero 

Oficinas Flexibles Mediterráneo, SL Servicio Oficina Virtual 

 

Se advierte de que la Sociedad no tiene contratos formalizados con una parte importante de sus 
proveedores, rigiéndose dichas relaciones comerciales por acuerdos verbales, presupuestos y 
facturas. Sin embargo, a pesar de no tener contratos con proveedores, la Sociedad ha formalizado 
relaciones en el transcurso de 2025 con los siguientes proveedores: asesor registrado para la 
incorporación a BME Scaleup, servicios de notaría, traducción y asesoramiento profesional tanto 
jurídico como financiero así como servicios de valoraciones y tasaciones inmobiliarias. 

A continuación, se detallan los principales proveedores de la sociedad, correspondientes al periodo 
01.01.2024 hasta el 31.12.2024: 

 

PROVEEDORES % GASTO TOTAL 

Proveedor 1 40.43 % 

Proveedor 2 20.06 %  

Proveedor 3  37.15 % 

Proveedor 4 2.36 % 

TOTAL 100 
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1.8. Referencia a los aspectos medioambientales que puedan 
afectar a la actividad del emisor 

A fecha de realización del presente Documento, la Sociedad no cuenta con activos, pasivos, 
provisiones, o contingencias relacionadas con aspectos medioambientales que presenten una 
relevancia material para su posición financiera o su patrimonio y no existen partidas de gastos o 
ingresos afectadas por aspectos medioambientales. En consecuencia, no hay revelaciones 
específicas sobre asuntos ambientales en las notas de los estados financieros. 

De igual forma, a la fecha del presente Documento, la Sociedad no ha realizado inversiones 
significativas en instalaciones o sistemas relacionadas con el medio ambiente ni se han recibido 
subvenciones con fines medioambientales.  

1.9. Información financiera 

A continuación, se incorpora la información financiera relativa a las cuentas anuales de Cupulas 
Properties SOCIMI, S.A.U. del ejercicio finalizado a 31 de diciembre de 2023, según se recoge en el 
informe de auditoría con fecha 31 de julio de 2024, cuyas cuentas fueron formuladas por el 
Administrador único de la Sociedad; y del ejercicio finalizado a 31 de diciembre de 2024, según se 
recoge en el informe de auditoría con fecha 28 de abril de 2025, ambas auditadas por ACM AUDIT & 
PARTNERS, S.L 

 

Los principios contables y criterios de valoración que rigen estas cuentas son los recogidos en: 

 (i) el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan General de 
Contabilidad, el cual ha sido modificado por el Real Decreto 602/2016, de 2 de diciembre y sus 
adaptaciones sectoriales. 

 (ii) las normas de obligado cumplimiento aprobadas por el Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas en desarrollo del Plan General de Contabilidad y sus normas complementarias;   

(iii) La Ley 11/2009, de 26 de octubre, modificada por la Ley 16/2012, de 27 de diciembre y la Ley 
11/2021, de 9 de julio, por el que se regulan las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en 
el Mercado Inmobiliario (SOCIMI); y (iv) resto de la normativa contable española que resulte de 
aplicación. 

1.9.1.  Información financiera correspondiente a los dos últimos ejercicios (o al 
período más corto de actividad del emisor), con el informe de auditoría 
correspondiente al menos al último ejercicio o periodo más corto de actividad. 
Las cuentas anuales deberán estar formuladas con sujeción a las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF), estándar contable nacional o 
US GAAP, según el caso, de acuerdo con la Circular de Requisitos y 
Procedimiento de Incorporación. 

 

De conformidad con lo previsto en la Circular 1/2025, la información financiera que se presenta en 
este apartado 1.9.1. se expresa en euros y hace referencia a:  
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• Las cuentas anuales de la Sociedad del ejercicio terminado a 31 de diciembre de 2023, 
junto con el informe emitido por un Auditor Independiente. 

• Las cuentas anuales de la Sociedad del ejercicio terminado a 31 de diciembre de 2024, 
junto con el informe emitido por un Auditor Independiente. 

 

A continuación, se presentan las cifras del balance y de la cuenta de pérdidas y ganancias de 
CUPULA PROPERTIES SOCIMI S.A.U., (anteriormente denominada Costa Cúpula SOCIMI S.A.) del 
ejercicio anual terminados a 31 de diciembre de 2024 y 31 de diciembre del 2023. Las cuentas 
anuales de los ejercicios 2024 y 2023 (véase Anexo I y II del presente Documento) fueron auditadas 
por ACM AUDITS&PARTNER, S.L el cual ha emitido el correspondiente informe de auditoría con fecha 
28 de abril de 2025 y 31 de julio de 2024 respectivamente, y, en el que no expresaron opiniones con 
salvedades, desfavorable o denegada. 

 

BALANCE DE SITUACIÓN 
ACTIVO 

ACTIVO  Ejercicio 2024 Ejercicio 2023 

A) ACTIVO NO CORRIENTE 6.214.460,06 1.954.650,0 
   

I. Inmovilizado Intangible --  --  

   1. Desarrollo -- -- 

   2. Concesiones -- -- 

   3. Patentes, licencias, 
marcas y similares 

-- -- 

   4. Fondo de comercio -- -- 

   5. Aplicaciones informáticas -- -- 

   6. Investigación -- -- 

   7. Propiedad intelectual -- -- 

   8. Otro inmovilizado 
intangible 

-- -- 

II. Inmovilizado material 871.200,00 -- 

   1. Terrenos y construcciones -- -- 

   2. Instalaciones técnicas y 
otro inmovilizado    material 

-- -- 
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   3. Inmovilizado en curso y 
anticipos 

871.200,00 -- 

III. Inversiones inmobiliarias 5.343.260,06 1.954.650,00 

Terrenos  4.237.179,98 1.829.731,86 

Construcciones 1.106.080,08 124.918,14 

IV. Inversiones en empresas 
del grupo y asociadas a largo 
plazo 

-- -- 

   1. Instrumentos de 
patrimonio 

-- -- 

   2. Créditos a empresas -- -- 

   3. Valores representativos de 
deuda 

-- -- 

   4. Derivados -- -- 

   5. Otros activos financieros -- -- 

   6. Otras inversiones -- -- 

V. Inversiones financieras a 
largo plazo 

-- --  

   1. Instrumentos de 
patrimonio 

-- -- 

   2. Créditos a empresas -- -- 

   3. Valores representativos de 
deuda 

-- -- 

   4. Derivados -- -- 

   5. Otros activos financieros -- -- 

   6. Otras inversiones -- -- 

VI. Activos por impuesto 
diferido 

-- -- 

VII. Deudores comerciales 
no corrientes 

-- -- 

      

B) ACTIVO CORRIENTE 1.314.070,50  2.931.405,74  
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I. Activos no corrientes 
mantenidos para la venta  

-- -- 

II. Existencias 758.225,54 -- 

   1. Comerciales -- -- 

   2. Materias primas y otros 
aprovisionamientos 

-- -- 

   a) Materias primas y otros 
aprovisionamientos LP 

-- -- 

   b) Materias primas y otros 
aprovisionamientos CP 

-- -- 

   3. Productos en curso -- -- 

   a) De ciclo largo de 
producción 

-- -- 

   b) De ciclo corto de 
producción 

-- -- 

   4. Productos terminados -- -- 

   a) De ciclo largo de 
producción 

-- -- 

   b) De ciclo corto de 
producción 

-- -- 

   5. Subproductos, residuos y 
materiales recuperados 

-- -- 

   6. Anticipos a proveedores 758.225,54 -- 

III. Deudores comerciales y 
otras cuentas a cobrar 

382.108,61 274.824,86 

   1. Clientes por ventas y 
prestaciones de servicios 

89.250,00 --  

   a) Clientes por ventas y 
prestaciones de servicios a 
largo plazo 

-- -- 

   b) Clientes por ventas y 
prestaciones de servicios a 
corto plazo 

89.250,00 --  

   2. Clientes empresas del 
grupo y asociadas 

-- -- 
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   3. Deudores varios -- -- 

   4. Personal -- -- 

   5. Activos por impuesto 
corriente 

16.625,01 -- 

   6. Otros créditos con las 
Administraciones Públicas 

276.233,60  274.824,86  

   7. Accionistas (socios) por 
desembolsos exigidos 

-- -- 

IV. Inversiones en empresas 
del grupo y asociadas a 
corto plazo 

-- -- 

   1. Instrumentos de 
patrimonio 

-- -- 

   2. Créditos a empresas -- -- 

   3. Valores representativos de 
deuda 

-- -- 

   4. Derivados -- -- 

   5. Otros activos financieros -- -- 

   6. Otras inversiones -- -- 

V. Inversiones financieras a 
corto plazo 

24.346,58 1.513,23 

   1. Instrumentos de 
patrimonio 

-- -- 

   2. Créditos a empresas -- -- 

   3. Valores representativos de 
deuda 

-- -- 

   4. Derivados -- -- 

   5. Otros activos financieros 24.346,58 1.513,23 

   6. Otras inversiones -- -- 

VI. Periodificaciones a corto 
plazo 

742,64 -- 

VII. Efectivo y otros activos 
líquidos equivalentes 

148.647,13 2.655.067,65 
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   1. Tesorería 148.647,13 2.655.067,65 

   2. Otros activos líquidos 
equivalentes 

-- -- 

      

TOTAL ACTIVO (A + B) 7.528.530,56 4.886.055,74  

 

I. Inmovilizado Material 

Los inmovilizados materiales, se han valorado por su coste, ya sea el precio de adquisición o el coste 
de producción, incluyéndose también la estimación inicial del valor actual de las obligaciones 
asumidas derivadas del desmantelamiento o retiro y otras asociadas como pudieran ser los costes 
de rehabilitación, siempre que estas obligaciones hayan dado lugar al registro de provisiones. 

Referente a los 871.200,00 euros de inmovilizado en curso y anticipos, corresponden a anticipos que 
se hicieron a lo largo del año 2024 por la compra del Inmueble situado en la c/Santa Barbara 6, el 
cual no se escrituró hasta abril de 2025, siendo propiedad de Cupulas Properties, por lo que ya se 
ha reclasificado dentro del balance. 

Los movimientos durante el ejercicio de cada uno de los epígrafes mostrados en el Activo del 
Balance, y de sus correspondientes amortizaciones acumuladas y correcciones valorativas por 
deterioro de valor acumuladas, se resumen en la siguiente tabla: 

2024 

Estado de movimientos del 
inmovilizado material, intangible 
e inversiones inmobiliarias del 
ejercicio anterior 

Inmovilizado 
intangible 

Inmovilizado 
material 

Inversiones 
inmobiliarias 

A)SALDO INICIAL BRUTO, 
EJERCICIO ANTERIOR 

(+) Entradas 

(-) Salidas 

B) SALDO FINAL BRUTO, 
EJERCICIO ANTERIOR 

0 0 0 

0 871.200,00 5.354.650,00 

0 0 0 

0 871.200,00 5.354.650,00 

C) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, 
SALDO INICIAL EJERCICIO 
ANTERIOR 

(+) Dotación a la amortización del 
ejercicio 

(-) Disminuciones por salidas, 
bajas o traspasos 

D) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, 
SALDO FINAL EJERCICIO 
ANTERIOR 

0 0 0 

0 0 11.389,94 

0 0 0 

0 0 11.389,94 
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E) CORRECIONES DE VALOR POR 
DETERIORO, SALDO INICIAL 
EJERCICIO ANTERIOR 

(+) Correcciones valorativas por 
deterioro 

(-) Reversión de correcciones 
valorativas por deterioro 

F) CORRECCIONES DE VALOR POR 
DETERIOR, SALDO FINAL 
EJERCICIO ANTERIOR 

0 0 0 

0 0 0 

0 0 0 

0 0 0 

2023 

Estado de movimientos del 
inmovilizado material, intangible e 
inversiones inmobiliarias del 
ejercicio anterior 

Inmovilizado 
intangible 

Inmovilizado 
material 

Inversiones 
inmobiliarias 

A)SALDO INICIAL BRUTO, 
EJERCICIO ANTERIOR 

(+) Entradas 

(-) Salidas 

B) SALDO FINAL BRUTO, EJERCICIO 
ANTERIOR 

0 0 0 

0 0 1.954.650,00 

0 0 0 

0 0 1.954.650,00 

C) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, 
SALDO INICIAL EJERCICIO 
ANTERIOR 

(+) Dotación a la amortización del 
ejercicio 

(-) Disminuciones por salidas, bajas 
o traspasos 

D) AMORTIZACIÓN ACUMULADA, 
SALDO FINAL EJERCICIO 
ANTERIOR 

0 0 0 

0 0 0 

0 0 0 

0 0 0 

E) CORRECIONES DE VALOR POR 
DETERIORO, SALDO INICIAL 
EJERCICIO ANTERIOR 

(+) Correcciones valorativas por 
deterioro 

(-) Reversión de correcciones 
valorativas por deterioro 

F) CORRECCIONES DE VALOR POR 
DETERIOR, SALDO FINAL 
EJERCICIO ANTERIOR 

0 0 0 

0 0 0 

0 0 0 

0 0 0 
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II. Inversiones Inmobiliarias 

Las inversiones inmobiliarias comprenden edificios en propiedad que se mantienen para la 
obtención de rentas y plusvalías. En concreto, la sociedad cuenta con 4 inmuebles, tres de ellos 
situados en el municipio de Altea, y el cuarto inmueble, situado en Alicante. 

A fecha del presente Documento, las inversiones inmobiliarias son propiedad de la Sociedad, siendo 
de libre disposición. 

 

2024 

EUROS  01.01.2024                              Altas                                 Bajas                         31.12.2024  

Coste  

• Terrenos  

• Construcciones  

 1.954.650,00 3.400.000,00 - 5.354.650,00 

 1.829.731,86 2.407.448.12 - 4.237.179,98 

 124.918,14 992.551,88 - 1.117.470,02 

Amortización 
Acumulada  

• Construcciones  

 0 11.389,94 - 11.389,94 

0 11.389,94 - 11389,94 
 

Valor Neto  

• Terrenos  

• Construcciones  

1.954.650,00 

1.829.731,86 

124.918,14 
 

 3.388.610,06 

2.407.448,12 

9813161,94 
 

 
5.343.260,06 

4.237.179,98 

1.106.080,08 
 

 

III. Anticipos a Proveedores 

Los anticipos a proveedores se corresponden con pagos de facturas que todavía la sociedad no ha 
recibido. El epígrafe más relevante corresponde a un anticipo de Construcciones Lantegui por 
importe de 720.000 euros. Este anticipo se corresponde con el primer pago que se realizó por la 
adquisición del nuevo inmueble (Santa Barbara 6-Las Torres) que se escrituró el pasado 2 de abril 
de 2025 y que ya hemos reclasificado contablemente a la cuenta correspondiente, inmovilizado 
material, terrenos y construcciones. 

IV. Efectivo y otros medios líquidos equivalentes 
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El detalle de la partida efectivo y otros medios líquidos equivalentes a 31 de diciembre de 2023 y 
2024, es tal y como se detalla a continuación11 de libre disposición para la Compañía:  

 

PASIVO 

PATRIMONIO NETO Y PASIVO Ejercicio 2024 Ejercicio 2023 
   

A) PATRIMONIO NETO 5.858.609,21 4.886.454,15 
 

  
 

A-1) Fondos propios 5.858.609,21 4.886.454,15 

I. Capital 5.000.000,00 5.000.000,00 

   1. Capital escriturado 5.000.000,00 5.000.000,00 

   2. (Capital no exigido) -- -- 

II. Prima de emisión --  -- 

III. Reservas -5.038,17 -5.038,17 

   1. Legal y estatutaria --  -- 

   2. Otras reservas -5.038,17 -5.038,17 

   3. Reserva de revalorización -- -- 

   4. Reserva de capitalización -- -- 

IV. (Acciones y participaciones en patrimonio 
propias) 

-- -- 

V. Resultados de ejercicios anteriores -108.507,68 -- 

   1. Remanente -- -- 

 

11 Tabla obtenida de la memoria de las Cuentas Anuales del ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2024. 
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   2. (Resultados negativos de ejercicios anteriores) -108.507,68 -- 

VI. Otras aportaciones de socios 1.000.000,00 -- 

VII. Resultado del ejercicio -27.844,94 -108.507,68 

VIII. (Dividendo a cuenta) --   

IX. Otros instrumentos de patrimonio neto -- -- 

A-2) Ajustes por cambios de valor -- -- 

Subvenciones, donaciones y legados recibidos -- -- 

I. Activos financieros a valor razonable con cambios 
en el patrimonio neto 

-- -- 

II. Operaciones de cobertura -- -- 

III. Activos no corrientes y pasivos vinculados, 
mantenidos para la venta 

-- -- 

IV. Diferencia de conversión -- -- 

V. Otros -- -- 

A-3) Subvenciones, donaciones y legados recibidos   
       

B) PASIVO NO CORRIENTE 1.353.333,50 -- 
 

  
 

I. Provisiones a largo plazo -- -- 

   1. Obligaciones por prestaciones a largo plazo al 
personal 

-- -- 

   2. Actuaciones medioambientales -- -- 

   3. Provisiones por reestructuración -- -- 

   4. Otras provisiones -- -- 

II. Deudas a largo plazo -- -- 

   1. Obligaciones y otros valores negociables -- -- 

   2. Deudas con entidades de crédito -- -- 

   3. Acreedores por arrendamiento financiero -- -- 

   4. Derivados -- -- 

   5. Otros pasivos financieros  1.353.333,50 -- 
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III. Deudas con empresas del grupo y asociadas a 
largo plazo 

-- -- 

IV. Pasivos por impuesto diferido -- -- 

V. Periodificaciones a largo plazo -- -- 

VI. Acreedores comerciales no corrientes -- -- 

VII. Deuda con características especiales a largo 
plazo 

-- -- 

      

C) PASIVO CORRIENTE 316.587,85 -398,41 

I. Pasivos vinculados con activos no corrientes 
mantenidos para la venta 

-- -- 

II. Provisiones a corto plazo -- -- 

   1. Provisiones por derechos de emisión de efecto 
invernadero 

-- -- 

   2. Otras provisiones -- -- 

III. Deudas a corto plazo 309.166,56 -- 

1. Obligaciones y otros valores negociables -- -- 

2. Deudas con entidades de crédito --  -- 

3. Acreedores por arrendamiento financiero -- -- 

4. Derivados -- -- 

5. Otros pasivos financieros  309.166,56  -- 

IV. Deudas con empresas del grupo y asociadas a 
corto plazo 

-- -- 

V. Acreedores comerciales y otras cuentas a pagar 7.421,29 -398,41 

   1. Proveedores  -- -- 

   a) Proveedores a largo plazo -- -- 

   b) Proveedores a corto plazo -- -- 

2. Proveedores, empresas del grupo y asociadas -- -- 

3. Acreedores varios 7.412,63 -1.089,48 

4. Personal (remuneraciones pendientes de pago) -- -- 
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5. Pasivos por impuesto corriente -- -- 

6. Otras deudas con la Administración Pública 8,66 691,07 

7. Anticipos de clientes -- -- 

VI. Periodificaciones a corto plazo -- -- 

VII. Deuda con características especiales a corto 
plazo 

-- -- 

TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A + B + C) 7.528.530,56 4.886.055,74 

 

I. Aportaciones de los Socios 

 En cuanto a las aportaciones de los socios, por importe de 1.000.000 euros, se trata de préstamo 
facilitado por el socio único a la sociedad, con el fin de hacer frente a las posibles necesidades de 
liquidez de la Compañía. Conforme a la información facilitada, esta aportación no se va a capitalizar, 
y al ser Ghislain socio único de la sociedad, esta aportación no adquiere la consideración de 
préstamo a efectos contables y, puede registrarse tanto mercantil como contablemente en la cuenta 
(118) de aportaciones de socios. 

II. Pasivos Financieros 

La clasificación de los pasivos financieros por categorías y clases a 31 de diciembre de 2024 y de 
2023 es como sigue12:  

 

 

 

 

 
12 Tabla obtenida de la Memoria de las Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 
2024. 
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III. Otros Pasivos Financieros  

Otros pasivos financieros a largo plazo por importe de 1.353.333,50 euros y otros pasivos financieros 
a corto plazo por importe de 309.166,56 euros corresponden al pago aplazado de la compra del 
inmueble de la Calle de la Cruz 8, realizado el 13 de mayo de 2024 por un importe de compra de 
3.400.000 euros. Los pagos de la compra del inmueble se han realizado de la siguiente forma:  

• 08/03/2024, transferencia de 1.000.000 de euros 
• 10/05/2024 transferencia de 700.000 euros. 
• 383.333,52 euros a través de pagos mensuales de 4.166,66 euros (incluyendo intereses) a 

realizar hasta el 5/12/2031. Saldo actual 309.166 euros. 
1.316.666,48 euros a través de pagos anuales de 263.333,30 euros (incluyendo intereses), 
a realizar anualmente hasta el 31/03/2029. 
 

IV. Resultado del Ejercicio 

Para concluir con este apartado, podemos resumir el resultado del ejercicio de la siguiente manera: 

 

A fecha de cierre del ejercicio hay aportación de socios por importe de 1.000.000 de euros13. Se trata 
de una aportación para dotar de fondos a la sociedad y atender a los pagos y a las necesidades que 
surjan de la empresa. Esta aportación no se va a capitalizar, pues al haber un único accionista en la 
Sociedad, no adquiere la consideración de préstamo a efectos contables, puede registrarse tanto 
mercantil como contablemente en la cuenta (118) de aportaciones de socios. 

 

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias Ejercicio 2024 Ejercicio 2023 
   

A) OPERACIONES CONTINUADAS   

1. Importe neto de la cifra de negocios 87.500,01 -- 
 

  
 

 

13 Tabla y datos obtenidos de la memoria de las Cuentas Anuales del ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2024. 
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   a) Ventas 
  

   b) Prestación de servicios 87.500,01 -- 

   c) Ingresos de carácter financiero de las 
sociedades holding 

-- -- 

2. Variación de existencias de productos 
terminados y en curso de fabricación 

-- -- 

3. Trabajos realizados por la empresa para su 
activo 

-- -- 

4. Aprovisionamientos --    

5. Otros ingresos de explotación -- -- 

6. Gastos de personal 
 

  

   a) Sueldos, salarios y asimilados 
 

  

   b) Cargas sociales 
 

-- 

   c) Provisiones -- -- 

7. Otros gastos de explotación -103.955,01 -106.828,29 

  a) Servicios exteriores -102.972,25 -106.828,29 

  b) Tributos -982,76 -- 

  c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones 
por operaciones comerciales  

-- -- 

   d) Otros de gestión corriente -- -- 

   e) Gastos por emisión de gases de efecto 
invernadero  

-- -- 

8. Amortización del inmovilizado -11.389,94 -- 

9. Imputación de subvenciones de 
inmovilizado no financiero y otras 

  

10. Exceso de provisiones -- -- 

11. Deterioro y resultado por enajenaciones del 
inmovilizado 

-- -- 

  a) Deterioro y pérdidas -- -- 

  b) Resultados por enajenaciones y otras -- -- 
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  c) Deterioro y resultados por enajenaciones del 
inmovilizado de las sociedades holding  

-- -- 

12. Diferencia negativa de combinaciones de 
negocio 

-- -- 

13. Otros resultados -- -- 
      

A.1) RESULTADO DE EXPLOTACIÓN -27.844,94 -106.828,29 
 

  
 

14. Ingresos financieros 
 

-- 

  a) De participaciones en instrumentos de 
patrimonio 

-- -- 

  b) De valores negociables y otros instrumentos 
financieros 

 -- 

  c) Imputación de subvenciones, donaciones y 
legados de carácter financiero  

-- -- 

15. Gastos financieros     

  a) Por deudas con empresas del grupo y 
asociadas 

-- -- 

  b) Por deudas con terceros (factoring) -- -- 

  c) Por actualización de provisiones  -- -- 

16. Variación razonable de instrumentos 
financieros 

-- -- 

  a) Cartera de negociación y otros -- -- 

  b) Imputación al rdo. del ej. Por activos finan. 
Disponibles para la venta 

-- -- 

17. Diferencias de cambio 
  

18. Deterioro y resultado por enajenaciones de 
instrumentos financieros 

-- -- 

  a) Deterioros y pérdidas -- -- 

  b) Resultados por enajenaciones y otras -- -- 

19. Otros ingresos y gastos de carácter 
financiero 

-- -- 

 
    

A.2) RESULTADO FINANCIERO 
(14+15+16+17+18+19) 
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A.3) RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (A.1 
+A.2) 

-27.844,94 -106.828,29 

 
  

 

20. Impuesto sobre beneficios --  -1.679,39 
      

RESULTADO DEL EJERCICIO  -27.844,94 -108.507,68 

 

I. Importe Neto de la Cifra de Negocios 

Cupulas Properties es una sociedad relativamente joven que, aunque comenzó sus inversiones en 
la adquisición de inmuebles durante los años 2023 y 2024, la actividad de arrendamiento 
propiamente dicha no comenzó hasta el mes de octubre de 2024, momento en el que se firma 
contrato de arrendamiento del inmueble de la Calle La Cruz con la Sociedad Las Santas.  

Como consecuencia de ello, Cupulas Properties comienza a facturar por dicho arrendamiento, 
recibiendo una facturación mensual de 29.166,67 euros14. 

II. Otros Gastos de Explotación 

Los gastos que incluyen estas partidas hacen referencia a los gastos habituales en los que incurre 
habitualmente este tipo de sociedades, como son gastos de notaría, asesoramiento legal y fiscal, 
auditoría o el pago de la cuota de coworking15. 

Operaciones Vinculadas 

Cabe mencionar en este punto que las operaciones de ambas Sociedades, tanto Cupulas Properties 
como la Sociedad Las Santas, se encuentran vinculadas, ya que Ghislain la Page es actualmente, 
gerente de las dos. 

1.9.2.  En caso de que los informes de auditoría contengan opiniones con salvedades, 
desfavorables o denegadas, se informará de los motivos, actuaciones 
conducentes a su subsanación y plazo previsto para ello 

Los estados financieros correspondientes a los periodos fiscales de 2023 y 2024 fueron auditados 
por ACM AUDIT & PARTNERS, S.L., quien redactó los informes de auditoría con fechas 
correspondientes a 31 de julio de 2024 y 28 de abril de 2025 respectivamente. 

 En los informes de auditoría de ambos ejercicios, no fueron presentadas salvedades, desfavorables 
o denegadas. 

 
14 Para más detalle, consultar la sección 1.11. Información sobre tendencias significativas en cuanto a producción, ventas y 
costes del emisor desde el cierre del último ejercicio hasta la fecha del Documento. 

15 Para más detalle, consultar la sección 1.11. 
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1.9.3.  Información sobre litigios que puedan tener un efecto significativo sobre el 
emisor 

A la fecha del presente Documento, ni la Sociedad ni los miembros de su equipo se encuentran 
incursos en procedimiento alguno de tipo administrativo, judicial o arbitral que pueda tener un 
impacto negativo significativo en el negocio de la Compañía. 

1.9.4. Información financiera proforma. En el caso de un cambio bruto significativo, 
descripción de cómo la operación podría haber afectado a los activos, pasivos 
y al resultado del emisor. La información a publicar deberá referirse al último 
ejercicio anual publicado (o, en su caso, al periodo intermedio más reciente 
para el que se haya publicado o se incluya información en el Folleto o 
Documento) con un informe elaborado por auditores independientes 

Cupulas Properties no ha efectuado una información financiera proforma, por lo que ha resuelto no 
incluir dicha información en el presente Documento. 

1.9.5.  Descripción de la política de dividendos 

La Sociedad se encuentra obligada, al menos, a distribuir dividendos cumpliendo lo establecido en 
el artículo 6 de la Ley de SOCIMIs y el artículo 29 de los estatutos sociales. Hasta el momento la 
Compañía no ha procedido a la distribución de dividendos puesto que no ha obtenido beneficios 
hasta el momento. 

1.10. Indicadores clave de resultados. En la medida en que no se hayan 
revelado en otra parte del Documento y cuando el emisor haya 
publicado indicadores clave de resultados, de tipo financiero y/u 
operativo, o decida incluirlos en el Documento, deberá incluirse 
en este una descripción de los indicadores clave de resultados 
del emisor por cada ejercicio del periodo cubierto por la 
información financiera histórica. Los indicadores clave de 
resultados deben calcularse sobre una base comparable. 
Cuando los indicadores clave de resultados hayan sido 
examinados por los auditores, deberá indicarse este hecho. 

Cupulas Properties no ha publicado indicadores clave de resultados, por lo que ha resuelto no incluir 
dicha información en el presente documento. 
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1.11. Información sobre tendencias significativas en cuanto a 
producción, ventas y costes del emisor desde el cierre del 
último ejercicio hasta la fecha del Documento. Descripción de 
todo cambio significativo en la posición financiera del emisor 
durante ese periodo o declaración negativa correspondiente. 
Asimismo, descripción de la financiación prevista para el 
desarrollo de la actividad del emisor. 

A continuación, se detallan las principales magnitudes financieras de la Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias de la Sociedad a 23 de abril de 2025, que no han sido objeto de auditoría ni de revisión 
limitada por el auditor. 

 

Importes en euros (€) Ejercicio 23.04.2025 Ejercicio 31.12.2024 

Importe neto de las cifras de negocios 87.500,01 87.500,01 

Aprovisionamientos  - 

Gastos de personal  - 

Otros gastos de explotación -16.025,77 -103.955,01 

Amortización  -11.389,94 

Resultado de explotación 71.474,24 -27.844,94 

Resultado financiero  - 

Resultado antes de impuestos 71.474,24 -27.844,94 

Impuestos sobre beneficios  - 

Resultado del Ejercicio 71.474,24 -27.844,94 

 

Cupulas Properties es una Sociedad que a pesar de que comenzó con sus inversiones en la 
adquisición de bienes inmuebles durante 2023 y 2024, la actividad de arrendamiento de los mismos 
no comenzó hasta octubre de 2024, puesto que el periodo de tiempo comprendido entre la 
adquisición, hasta la fecha de arrendamiento, el inmueble estuvo en proceso de rehabilitación y 
adaptación. 

Hasta el momento, de toda la cartera de activos de la Compañía, solo se encuentra arrendado uno 
de ellos, puesto que el resto, como hemos comentado en puntos anteriores, se encuentran en 
procesos de rehabilitaciones y obtención de licencias para poder ponerlos en funcionamiento. En 
concreto, el único inmueble arrendado es el situado en Calle de la Cruz 8, arrendado a la mercantil 
Las Santas. 
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En consecuencia, el 1 de octubre de 2024, se procede a dar de alta a Cupulas Properties en la 
actividad de arrendamiento inmobiliario, pues es en esa fecha cuando comienza su actividad de 
arrendamiento para que la mercantil Las Santas lo explote como actividad hotelera. El precio 
mensual que Cupulas Properties factura a Las Santas por el inmueble arrendado asciende a 
29.166,67 euros (más el 21% de IVA, descontando el 19% de retención), de tal modo que, el importe 
neto de la cifra de negocios del ejercicio 2024 asciende a 87.500 euros, que corresponde con los 
ingresos por arrendamiento de los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2024. 

En 2025, Cupulas Properties continúa arrendando el inmueble a la misma sociedad, por el mismo 
importe que el año anterior, de modo que, a 23 de abril de 2025, han transcurrido 3 meses de 
arrendamiento (el mes de abril al estar aún en curso no se ha computado a la hora de incluir el 
ingreso), por lo que el importe neto de la cifra de negocios de ese periodo asciende también a 87.500 
euros, cifra que se corresponde con la del ejercicio 2024 por contener el mismo periodo de tiempo 
de arrendamiento. 

En cuanto a los Gastos de explotación, al tratarse de una sociedad tan joven, la empresa está 
incurriendo en una serie de gastos para el desarrollo de su actividad. Tanto en 2024 como en 2025, 
los gastos habituales en los que ha incurrido habitualmente la sociedad son en los de notaría, 
asesoramiento legal y fiscal, auditoría y cuota de coworking. Podemos observar que los gastos del 
ejercicio 2024 son mucho más elevados, principalmente, por ser los gastos correspondientes a todo 
el ejercicio completo, con lo cual, se requiere una mayor inversión para poner en marcha la actividad 
de la empresa. Sin embargo, en 2025 estos gastos disminuyen, puesto que la Sociedad ya ha 
comenzado su actividad y cada vez va requiriendo menos inversiones para su puesta en 
funcionamiento. 

No obstante, en 2024, se ha contabilizado el gasto por amortización, mientras que en los datos 
provisionales correspondientes a 2025, no se han contabilizado por ser un gasto que se dota a 
finales del ejercicio. Por tanto, a fecha del presente Documento, la Sociedad no ha presentado 
cambios significativos en su posición financiera. 

 

1.12. En el caso de que, de acuerdo con la normativa del Mercado a 
la voluntad del Emisor, se cuantifiquen previsiones o 
estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y costes 
futuros (ingresos o ventas, costes generales, gastos 
financieros, amortizaciones y beneficio antes de impuestos), 
estas serán claras e inequívocas. 

La Sociedad no presenta previsiones o estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y costes 
futuros. 
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1.13. Información relativa a los administradores y altos directivos 
del Emisor 

1.13.1. Características del órgano de administración (estructura, composición, 
duración del mandato de los administradores), que habrá de ser un Consejo 
de Administración 

El órgano de administración de la Compañía está regulado en el Capítulo IV., comprendido de los 
artículos 15 a 17, de los Estatutos de la Compañía. 

Estructura 

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 de los Estatutos Sociales de la Compañía, 
Cupulas Properties podrá adoptar alternativamente cualquiera de las siguientes modalidades de 
órgano de administración: 

a). Un Administrador Único, al que corresponde con carácter exclusivo la administración y 
representación de la sociedad. 

b). Varios Administradores Solidarios, con un mínimo de dos y un máximo de cinco, a cada uno 
de los cuales corresponde indistintamente las facultades de administración y 
representación de la sociedad, sin perjuicio de la capacidad de la Junta General de acordar, 
con eficacia meramente interna, la distribución de facultades entre ellos. 

c). Dos Administradores Conjuntos, quienes ejercerán mancomunadamente las facultades de 
administración y representación. 

d). Un Consejo de Administración, con un mínimo de tres miembros y un máximo de ocho, que 
actuará colegiadamente. 
 

Mediante el escrito de constitución de la Sociedad de fecha 16 de mayo del 2023, en lo menester en 
Junta General Extraordinaria y Universal de socios se determinó que la modalidad del Órgano de 
Administración de Cupulas Properties será de un Administrador Único. 

En fecha 12 de febrero de 2025, mediante acta de Decisiones del Accionista Único, se acordó el cese 
del Administrador Único en sus funciones y, en la misma acta, se aprobó la designación de un 
Consejo de Administración. 

Composición 

En la fecha del presente Documento, el Consejo de Administración de Cupulas Properties está 
compuesto por (5) cinco miembros, cuyas circunstancias son las siguientes: 
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Consejo de Administración Cargo Fecha de 
Nombramiento 

Carácter 

D. Ghislain Le Page Presidente 12 febrero 2025 Ejecutivo 

D. Joseba Aramburu Irazu Vocal 12 febrero 2025 Externo no 
ejecutivo 

D. José Ignacio Galarraga 
Urretavizcaya 

Vocal 12 febrero 2025 Externo no 
ejecutivo 

D. Javier Belmonte Ruiz Secretario no 
Consejero 

12 febrero 2025 Externo no 
ejecutivo 

Dña. María Roldán Llamas Vicesecretaria 
no Consejera 

12 febrero 2025 Externo no 
ejecutivo 

 

Duración del cargo 

De conformidad con el artículo 16 de los Estatutos de la Sociedad, el Consejo de Administración 
ejercerá su cargo por el plazo de 6 años, pudiendo ser separados del mismo en cualquier momento 
por la Junta General aun cuando la separación no conste en el orden del día. 

1.13.2. Trayectoria y perfil profesional de los administradores y, en el caso, de que el 
principal o los principales directivos no ostenten la condición de 
administrador, del principal o los principales directivos. Se incorporará la 
siguiente información:  

D. Ghislain Le Page 

Ghislain Le Page, Gerente fundador de Cupulas Properties, es un emprendedor con una amplia 
experiencia en la gestión empresarial y el lanzamiento de proyectos innovadores, especialmente en 
los sectores inmobiliario, alimentario y comercial. 

A lo largo de su carrera, ha liderado diversos proyectos empresariales. Entre 2020 y 2022 estuvo al 
frente de Grow Quality, donde relanzó la empresa Sweet Taste, que posteriormente vendida. 
También fue fundador y gerente de Laboratoire Hippocrate (2019-2022), dedicada a la producción 
de suplementos alimenticios. Su experiencia emprendedora comenzó con Candy Bus, un negocio 
de comercio ambulante de confitería que lideró desde 2013 hasta 2018. 

En el ámbito financiero, trabajó como asesor en alternancia en Financo durante el periodo 2012-
2013, especializándose en la venta de productos financieros. 

En cuanto a su formación, Ghislain posee una licenciatura en Administración de Empresas obtenida 
en 2013, un bachelor en Gestión cursado en la Escuela Superior de Comercio de Brest, y un máster 
en Derecho Privado, completado en 2017 a través del CNED y la Universidad de París  Su formación 
de base incluye un bachillerato en Ciencia y Técnica de Gestión, obtenido en el Liceo Notre Dame 
du Mur de Morlaix. 

Este recorrido académico y profesional refleja su perfil polivalente y su capacidad para desarrollar y 
liderar iniciativas empresariales en distintos sectores. 
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D. Joseba Aramburu Irazu 

Profesional con más de 30 años de experiencia en el sector de la promoción y construcción de 
activos inmobiliarios. 

Administrador y gerente de CONSTRUCCIONES LANTEGUI S.A. y CONSTRUCCIONES PAGAMUÑO 
S.L. desde 1987, ha liderado el desarrollo y la ejecución de numerosos proyectos residenciales, 
terciarios e industriales, consolidando una sólida trayectoria en promoción inmobiliaria y gestión de 
obra. 

Su profundo conocimiento del mercado, sumado a su capacidad de gestión empresarial y visión 
estratégica, han sido clave en el crecimiento y consolidación de las compañías como líderes en 
arquitectura de vanguardia. A lo largo de estos años, ha demostrado un firme compromiso con la 
calidad, la innovación y la creación de valor a largo plazo. 

Además de su labor en el ámbito de la promoción y construcción, ha impulsado la creación de varias 
empresas vinculadas al sector hotelero, que han materializado proyectos de relevancia como 
HOTEL VIURA**** en La Rioja o SUKHA HOTEL**** en el País Vasco. 

Le caracteriza una especial sensibilidad por los edificios antiguos, combinando el respeto por su 
valor arquitectónico con una visión estratégica para su rehabilitación y puesta en valor. Esta 
capacidad para identificar el potencial oculto de inmuebles existentes y transformarlos en activos 
singulares ha sido una constante en su actividad profesional y la clave en la creación del holding de 
hoteles BLUE SARDINE ALTEA en la Comunidad Valenciana. Esta diversificación le ha permitido 
desarrollar un enfoque integral del negocio inmobiliario, especialmente en proyectos con 
componente hotelero o turístico, aportando una experiencia contrastada y una perspectiva 
operativa fundamental para la toma de decisiones estratégicas. 

D. José Ignacio Galarraga Urretavizcaya 

Profesional con una sólida trayectoria de más de 35 años enfocado en proyectos urbanísticos y de 
promoción inmobiliaria. Cuenta con una amplia experiencia como consultor externo, gestor y 
promotor, abarcando todas las fases de desarrollo en los proyectos inmobiliarios.  

Especializado en el asesoramiento y gestión para la implantación de empresas, tanto industriales, 
como terciarias, principalmente en el País Vasco. Asesora también a compañías constructoras y de 
promoción inmobiliaria residencial. 

Su formación incluye un Máster en Urbanismo, Instituto Vasco de Administración Pública (IVAP), 
2016, MBA, Erivan K. Haub School of Business, Saint Joseph's University, Philadelphia (EEUU), 
1989, Licenciado en Derecho, Universidad del País Vasco (UPV), 1986. 

D. Javier Belmonte Ruiz 

Abogado especializado en derecho societario, gobierno corporativo, fusiones y adquisiciones y 
derecho inmobiliario. 

Cuenta con más de 10 años de experiencia como asesor legal de compañías nacionales, 
internacionales, cotizadas y holdings familiares. 

Su formación incluye un máster de acceso a la abogacía en el Instituto de Estudios Bursátiles, 
Máster en Contabilidad y Finanzas y Grado en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid. 
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Dña. María Roldán Llamas 

Abogada especializada en derecho societario, gobierno corporativo, fusiones y adquisiciones y 
derecho inmobiliario. 

Cuenta con más de 8 años de experiencia como asesor legal de compañías nacionales, 
internacionales, cotizadas y holdings familiares. 

Su formación incluye un máster de acceso a la abogacía por la Universidad de Alicante, EUTM in a 
Nutshell por la EUIPO y Grado en Derecho por la Universidad de Alicante. 

Ninguno de los consejeros de la Sociedad relacionados en este apartado: (i) ha sido condenado en 
relación con delitos de fraude durante al menos los cinco años anteriores, (ii) ha tenido una 
incriminación pública oficial y/o sanciones por parte de las autoridades estatutarias o reguladoras 
(incluidos organismos profesionales), o (iii) ha sido inhabilitado alguna vez por un tribunal para 
actuar como miembro de los órganos de administración de un emisor o para gestionar los asuntos 
de algún emisor durante al menos los cinco años anteriores. 

1.13.3. Asimismo, en su caso, detalle sobre la naturaleza de cualquier relación familiar 
entre cualquiera de los miembros del órgano de administración y cualquier alto 
directivo 

No existen relaciones de índole familiar entre los miembros del Consejo de Administración de la 
Sociedad. 

1.13.4. Régimen de retribución de los administradores y de los altos directivos 
(descripción general que incluirá información relativa a la existencia de 
posibles sistemas de retribución basados en la entrega de acciones, en 
opciones sobre acciones o referenciados a la cotización de las acciones). 
Importe de la remuneración pagada. Existencia o no de cláusulas de garantía o 
“blindaje” de administradores o altos directivos para casos de extinción de sus 
contratos, despido o cambio de control 

Los cargos del Consejo de Administración no tienen retribución, sin perjuicio de su derecho a ser 
reintegrados de los importes que hayan satisfecho con ocasión de los gastos originados por el 
desempeño de sus funciones. 

No existen cláusulas de garantía o “blindaje” de administradores o altos directivos para casos de 
extinción de sus contratos, despido o cambio de control.  

1.13.5. Con respecto a las personas que forman los órganos de administración, de 
gestión y alta dirección información de su participación accionarial y cualquier 
opción de compra de acciones con el emisor a la fecha del Documento 

A la fecha del presente Documento, un único miembro del Consejo de Administración es titular del 
100% del capital social de la Sociedad: 

Consejero Número de acciones Porcentaje del capital 

D. Ghislain Le Page 5.000 100% 
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1.13.6. Conflicto de intereses de los órganos de administración, de gestión y de la alta 
dirección 

La Ley de Sociedades de Capital establece que los consejeros no podrán dedicarse, por cuenta 
propia o ajena, a actividades cuyo ejercicio suponga una competencia efectiva con la Sociedad, o 
que de otro modo, los sitúe en un conflicto de intereses permanentemente con ella, salvo que no 
quepa esperar daño para la Sociedad o el que queda esperar se vea compensado por los beneficios 
que prevén obtenerse de la dispensa, la cual será otorgada mediante autorización expresa mediante 
acuerdo de la Junta General de Accionistas. 

A su vez, la Ley de Sociedades de Capital impone a los consejeros de la Sociedad el deber de 
comunicar al Consejo de Administración de la misma cualquier situación de conflicto, directo o 
indirecto, que tanto ellos como las personas vinculadas a los mismos pudieran tener con el interés 
de la Sociedad. 

A la fecha del presente DIAM, no existen riesgos de situación de conflicto16. 

1.14. Empleados. Número total; categorías y distribución geográfica 

Actualmente, Cupulas Properties no cuenta con empleados directos. Todos los servicios que 
necesita se cubren mediante proveedores de servicio. Es el propio Presidente del Consejo el que se 
encarga de la gestión de la Compañía. 

Esta estructura responde al enfoque actual del modelo de negocio, centrado en la adquisición y 
desarrollo de inmuebles. A medida que las operaciones avancen y se amplíe la actividad, está 
previsto incorporar empleados directos que pasen a gestionar y coordinar el negocio de la Sociedad 
según las necesidades que surjan. 

1.15. Número de accionistas y, en particular, detalle de los accionistas 
principales, entendiendo por tales aquellos que tengan una 
participación, directa o indirectamente, igual o superior al 10*% 
del capital social, incluyendo número de acciones y porcentaje 
sobre el capital 

Cupulas Properties es una sociedad anónima unipersonal, por lo que cuenta con un único 
accionista que posee el 100% de las acciones. La Sociedad cuenta con un capital social de cinco 
millones de euros (5.000.000,00 de euros) dividido en cinco mil (5.000) acciones con un valor 
nominal de mil euros (1.000 euros) cada una. Todas las acciones pertenecen a una única clase y 
serie, otorgando a sus titulares idénticos derechos políticos y económicos. 

 

Accionista Valor Nominal Número de acciones Porcentaje sobre capital 

D. Ghislain Le Page 1.000 euros 5.000 100% 

 

16 Consultar punto 1.18.1.2 Riesgos relacionados con las relaciones del Emisor con Partes Vinculadas. 
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1.16. Declaración sobre el capital circulante 

El Consejo de Administración de la Sociedad en su reunión de 14 de mayo de 2025 declara que 
después de efectuar el análisis necesario con la diligencia debida, la Sociedad dispone del capital 
circulante (working capital) suficiente para llevar a cabo su actividad durante los 12 meses 
siguientes a la fecha de incorporación al segmento BME Scaleup de BME MTF Equity. 

1.17. Declaración sobre la estructura organizativa de la compañía 

La Sociedad declara que cuenta con una estructura organizativa y un sistema de control interno que 
le permiten cumplir con las obligaciones de divulgación de información impuestas por la Circular 
3/2023, de 4 de julio de 2023, relativa a la información a suministrar por empresas incorporadas a 
negociación en el segmento BME Scaleup de BME MTF Equity. 

En el Anexo VI de este Documento se incluye el informe sobre la estructura organizativa y el sistema 
de control interno, aprobado por el Consejo de Administración de Cupulas Properties el 20 de mayo 
de 2025. 

1.18. Factores de riesgo 

El negocio y las actividades de Cupulas Properties están influenciados por factores tanto internos y 
exclusivos de la Compañía, como se detalla en este Documento, así como por factores externos 
comunes a cualquier Empresa en su sector. Por lo tanto, antes de tomar cualquier decisión de 
inversión en acciones de la Cupulas Properties, es importante considerar, además de la información 
proporcionada, los riesgos mencionados a continuación en la sección y la información pública 
disponible sobre el Emisor en todo momento. Hay otros riesgos que, por su mayor obviedad para el 
público, no se han detallado en este apartado.  

 

En el caso de Cupulas Properties, al tratarse de una SOCIMI que cuenta con un único arrendatario 
activo, el impago o la demora en los pagos por parte de dicho arrendatario constituye un riesgo 
significativo para la generación de ingresos recurrentes. La dependencia de una única fuente de 
renta expone a la Sociedad a una elevada concentración de riesgo de crédito, lo que podría afectar 
negativamente a su liquidez, a su capacidad para cubrir gastos operativos y financieros, así como al 
cumplimiento de los requisitos normativos del régimen SOCIMI. 

Adicionalmente, la demora en los pagos, aún sin llegar al propio impago, puede comprometer la 
previsibilidad de flujos de caja y generar tensiones en la planificación financiera, así como costes 
asociados a la gestión de recobros o posibles procedimientos legales. En escenarios más extremos, 
la desocupación del activo podría requerir esfuerzos adicionales de comercialización. 

 

En caso de que alguno de los riesgos descritos se materialice, podría tener un impacto adverso y 
significativo en el negocio, los resultados, y la situación financiera y patrimonial de la Sociedad. 
También es importante destacar que estos riesgos podrían afectar negativamente al precio de sus 
acciones, lo que podría resultar en una pérdida parcial o total de la inversión realizada.  
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Los inversores deben evaluar cuidadosamente si invertir en acciones de la Compañía es adecuado 
para ellos, teniendo en cuenta sus circunstancias personales y la información proporcionada en 
este Documento. Se recomienda a los inversores interesados en adquirir acciones que lean 
detenidamente esta sección y el resto del Documento. Además, se aconseja a los posibles 
inversores que consulten a sus asesores financieros, legales y fiscales para recibir asesoramiento 
personalizado según sus circunstancias antes de tomar cualquier decisión de inversión relacionada 
con las acciones de la Sociedad. 

 
La información aquí presentada es vigente a la fecha de este documento y está sujeta a cambios, 
actualizaciones en el futuro según el desarrollo del negocio o modificaciones sin previo aviso. 

1.18.1 Riesgos relacionados con la actividad y gestión de la Sociedad 

1.18.1.1. Sector cíclico 

El sector inmobiliario actual es muy sensible al entorno político y económico-financiero existente. 
Los ingresos derivados de los activos inmobiliarios y sus valoraciones dependen en gran medida de 
la oferta y la demanda de propiedades, la inflación, las tasas de interés, la tasa de crecimiento 
económico o la legislación. 

Si la cartera de activos de la Compañía sufriera una disminución en su valor que requiriera una 
provisión para el valor contable, esto tendría un impacto en la rentabilidad, la situación financiera 
y/o la valoración de la Compañía. 

No obstante, la posibilidad de ajustar tarifas diariamente en función de la demanda permite 
optimizar los ingresos de manera más flexible que otros modelos de arrendamiento inmobiliario, 
donde las rentas suelen ser fijas o sujetas a ajustes anuales. 

1.18.1.2. Riesgos relacionados con las relaciones del Emisor con Partes Vinculadas  

El Emisor ha entablado, mantiene y podría continuar entablando y manteniendo relaciones 
comerciales y financieras con Partes Vinculadas. En opinión del Consejo de Administración de la 
Compañía, estas relaciones se establecieron bajo términos y condiciones de mercado que reflejan 
el valor razonable de los bienes y/o servicios objeto de las transacciones específicas. En caso de 
que dichas operaciones no se realicen en condiciones de mercado, favoreciendo los intereses de 
sus principales accionistas y otras partes vinculadas, podría afectar negativamente al negocio, los 
resultados, la situación financiera, patrimonial y valoración de la Sociedad. 

Podemos mencionar también a la Sociedad Las Santas como parte de estas relaciones vinculadas. 
El Sr. Ghislain Le Page ostenta el cargo de gerente en dos sociedades distintas (Cupulas Properties, 
de la cuál es fundador, y Las Santas Hotels, de la cual es gerente), cuya operativa presenta vínculos 
relevantes debido a su participación simultánea en ambas entidades. Esta situación implica que las 
relaciones comerciales o financieras entre dichas sociedades pueden considerarse operaciones 
vinculadas, al existir una persona común con capacidad de decisión y representación. 

A pesar de que D. Ghislain ejerce funciones de gerencia en ambas sociedades, no se aprecia la 
existencia de riesgos de conflicto de interés. Esta conclusión se fundamenta en diversos factores 
que garantizan la transparencia y objetividad en la relación entre ambas entidades: 
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1. Separación de actividades: Aunque vinculadas por la figura del mismo gerente, ambas 
sociedades desarrollan actividades diferenciadas y autónomas, lo que permite una gestión 
independiente de sus respectivas operaciones. 

2. Condiciones de mercado: El contrato de arrendamiento celebrado entre Cúpulas Properties 
y Las Santas ha sido establecido en condiciones de mercado, lo cual asegura la equidad y 
evita cualquier trato preferencial o desventajoso. 

3. Transparencia contractual: La relación arrendaticia entre las partes está formalizada 
mediante un contrato debidamente documentado, revisado conforme a la normativa 
vigente, y con términos objetivos y verificables. 

4. Gobierno corporativo y control interno: La gestión de ambas entidades se encuentra sujeta 
a controles internos y mecanismos de supervisión que permiten mitigar posibles 
situaciones de influencia indebida. 

5. Finalidad alineada: La doble gerencia responde a una estrategia empresarial que busca la 
optimización de recursos y el desarrollo coordinado de proyectos complementarios, sin que 
ello implique perjuicio alguno a los intereses de una u otra sociedad. 

1.18.1.3. Riesgos derivados de la posible fluctuación en la demanda de Propiedades y su 
consiguiente disminución en los precios de alquiler 

La actividad de los Alojamientos Urbanos es muy competitiva y es previsible que los inmuebles 
propiedad de la Sociedad que están arrendados para su explotación como tales se enfrenten a 
operadores con marcas establecidas y reconocidas, así como a operadores más pequeños locales. 
Los Alojamientos Urbanos suelen competir, entre otros aspectos, sobre la base del reconocimiento 
y reputación de la marca, por la ubicación, el precio, la calidad del alojamiento y las instalaciones 
en general.  

1.18.1.4. Grado de liquidez de las inversiones 

La propiedad y adquisición de activos inmobiliarios conllevan ciertos riesgos de inversión, incluida 
la posibilidad de rendimientos de inversión inferiores a lo esperado o inexactitudes en estimaciones 
o valoraciones. Además, el valor de mercado de los activos puede disminuir o verse afectado 
negativamente por factores fuera del control de la Sociedad, como variaciones en los rendimientos 
esperados debido a un aumento en las tasas de interés, cambios regulatorios, desarrollos 
macroeconómicos adversos o incluso incertidumbre política. Estos factores podrían afectar el valor 
de los activos y, consecuentemente, a la propia Sociedad. Además, al valorar los activos 
inmobiliarios, Orbyn Research & Analysis realizó ciertas suposiciones, entre otras, sobre la futura 
tasa de ocupación de los activos, las estimaciones de los alquileres futuros, la rentabilidad 
estimada o la tasa de descuento utilizada, con las cuales un inversor potencial podría no estar de 
acuerdo. Si estos elementos subjetivos evolucionaran negativamente, la valoración de los activos 
de la Sociedad sería menor y podría afectar consecuentemente la situación financiera, las 
ganancias o la valoración de la Sociedad. 
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1.18.1.5. Riesgo de daños materiales  

Los inmuebles de la Compañía están en riesgo de daños por incendios, inundaciones u otras 
catástrofes naturales. Si los daños no están completamente asegurados o superan la cobertura 
contratada, la Compañía deberá cubrir los costes, incluyendo pérdidas de inversión e ingresos 
proyectados, lo que afectaría su situación financiera, beneficios y valoración.  

1.18.1.6. Riesgo de concentración geográfica 

La política de inversión hasta la fecha se basa en centrar su actividad en España. La Compañía, en 
su calidad de SOCIMI, ha realizado inversiones significativas en la zona de la Costa Blanca, lo que la 
expone de manera considerable a esta región. Cualquier alteración en el desarrollo urbano, 
condiciones económicas o riesgos asociados, tales como excesos de licencias de apartamentos 
turísticos, gentrificación y masificación del centro histórico, podría tener repercusiones adversas en 
su posición financiera, resultados, y valoración. Adicionalmente, la eventual restricción de licencias 
y la migración de residentes hacia las afueras podrían intensificar la sub - urbanización, incrementar 
el consumo del suelo y acarrear riesgos de pérdida de densidad de población, con la consiguiente 
reducción en la cobertura de servicios públicos. Estos elementos subrayan la necesidad de una 
gestión diligente de los riesgos inherentes a la presencia significativa de la Compañía en esta región 
específica.  

1.18.1.7.  Riesgos asociados a la retención de personal clave  

No es previsible que, D. Ghislain Le Page, deje de participar activamente como promotor, impulsor y 
único ejecutivo de la Sociedad. Respecto a los riesgos personales a tener en cuenta, de sus 
funciones y de sus responsabilidades, se debería tener en cuenta que los posibles riesgos que 
incurre la Sociedad ante un posible cese de su actividad, aunque sea temporal, se deben entre otros 
conceptos (i) al alto conocimiento que tienen de la estructura creada, (ii) de las responsabilidades 
propias, asumidas y/o delegadas en la Sociedad y (iii) de los conocimientos que tienen sobre la 
actividad propia de la Sociedad y del mercado en donde esta actúa, por lo que su salida de la 
Sociedad, que en principio no está prevista, por cese, por cambio de trabajo o incluso deceso, 
pudiera afecta negativamente a la evolución del negocio, resultados, perspectivas o situación 
financiera, económica o patrimonial de la Sociedad.  

1.18.1.8. Riesgos derivados de la demora en generación de ingresos por arrendamientos  

La demora en la generación de ingresos por arrendamientos representa una serie de riesgos 
relevantes que deben tenerse en consideración desde una perspectiva financiera, operativa y 
estratégica. Estos riesgos se pueden resumir en los siguientes: 

• Dependencia de una única fuente de ingresos: al contar con un solo activo generando 
rentas, la sociedad presenta una alta concentración de ingresos, lo que la expone 
significativamente ante cualquier eventualidad que pueda afectar a dicho arrendamiento 
(impagos, resolución del contrato, deterioro de activo, etc). 

• Riesgo de liquidez: la limitada entrada de flujos de efectivo puede comprometer la 
capacidad de la sociedad para hacer frente a sus obligaciones corrientes. 

 



 

 

 

 
59 

Documento Inicial de Acceso al Mercado BME Scaleup Cupulas Properties S.A.U. I Junio 2025  

 

• Rentabilidad diferida: la falta de ingresos provenientes del resto de los inmuebles retrasa la 
rentabilidad esperada del conjunto de la cartera, afectando a la eficiencia en el uso del 
capital invertido y la recuperación de las inversiones realizadas en la adquisición o en la 
rehabilitación. 

• Impacto en la planificación financiera y estratégica: la demora en poner en exploración el 
resto de los inmuebles, puede alterar la planificación inicial del negocio, afectando las 
proyecciones de crecimiento, retorno esperado y posibles decisiones de financiación. 

• Posibles limitaciones en el acceso a la financiación externa: un portfolio con una baja 
generación de ingresos puede tener dificultades para obtener financiación bancaria. 

En definitiva, la falta de ingresos a corto plazo puede implicar una exposición significativa a riesgos 
de liquidez, concentración, y menor capacidad de crecimiento, lo que requiere una gestión activa 
del plan de habilitación y puesta en valor de dichos activos para asegurar la sostenibilidad 
económica de la sociedad. 

1.18.2 Riesgos operativos  

1.18.2.1. Riesgos asociados al Sector Inmobiliario  

La actividad de la Compañía depende significativamente de la evolución del sector inmobiliario 
español, el cual se encuentra fuertemente influenciado por el entorno económico, financiero y 
político existente. Factores como el valor de los activos, los niveles de ocupación y los ingresos por 
alquiler dependen, entre otros aspectos, de la oferta y demanda de propiedades existentes, la 
inflación, la tasa de crecimiento económico, el marco regulatorio y las tasas de interés. Variaciones 
en estos factores podrían generar un impacto adverso sustancial en las actividades, proyecciones, 
resultados y situación financiera y patrimonial de la Compañía.  

Adicionalmente, en función de las condiciones del mercado inmobiliario, la Compañía podría 
enfrentar desafíos para realizar rápidamente el valor en efectivo de algunos de sus activos 
inmobiliarios, viéndose obligada a reducir sus precios de venta o retenerlos en su cartera durante un 
período más prolongado de lo inicialmente planificado. La falta de liquidez de las inversiones podría 
limitar la capacidad de ajustar la composición de su cartera inmobiliaria ante posibles cambios 
cíclicos, lo que podría tener un impacto adverso sustancial en, entre otros aspectos, las actividades, 
proyecciones, resultados y situación financiera y patrimonial de la Compañía. 

1.18.2.2. Riesgo derivado del retraso o, en su caso, por la no obtención de determinadas licencias, 
permisos y autorizaciones en relación con los activos inmobiliarios la Sociedad 

La Sociedad y/o los arrendatarios de sus activos inmobiliarios están obligados a obtener 
determinadas licencias, permisos y autorizaciones, tales como licencias de obras, primera 
ocupación, actividad y apertura. Además, la Sociedad podría estar obligado, en determinadas 
circunstancias, a renovar o actualizar las licencias o permisos existentes. 

A la fecha del presente Documento Informativo, la Sociedad tiene solicitado a los Ayuntamientos 
correspondientes, y está pendiente de su concesión, las licencias de obra necesarias para poder 
iniciar la rehabilitación de los inmuebles de su propiedad ubicados en Altea y Costa Blanca. Dado 
que la concesión de tales licencias o permisos por parte de las autoridades puede prolongarse en el 
tiempo o incluso no producirse, la Sociedad podría ver limitada o impedida la posibilidad de explotar 
sus activos inmobiliarios. Todo ello podría tener un impacto material y negativo en el negocio, los 
resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial la Sociedad. 
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1.18.2.3. Riesgos derivados de la gestión que realicen los operadores de los Alojamientos 
Urbanos Alternativos 

En la medida que la Sociedad tiene como política que (salvo excepciones justificadas) los contratos 
de arrendamiento de los inmuebles de la Sociedad contengan cláusulas que contemplen un 
componente variable en las rentas pactadas en función de los ingresos y/o resultados obtenidos 
por los operadores en los Alojamientos Urbanos Alternativos, la gestión que realicen los operadores 
podría tener un impacto material y negativo en la situación del negocio, los resultados, las 
perspectivas y la situación financiera, económica o patrimonial de la Sociedad. 

Asimismo, los gastos asociados a la explotación de los Alojamientos Urbanos Alternativos por la 
gestión que realicen los operadores podrían verse incrementados. Aunque estos gastos sean 
soportados por los operadores, su incremento podría provocar una pérdida de competitividad de 
los Alojamientos Urbanos Alternativos y limitar las renovaciones de los contratos de arrendamiento 
o la entrada de nuevos arrendatarios. 

1.18.2.4. Riesgo derivado de posibles contingencias o riesgos (identificados o no) de los activos 
de la Sociedad 

Antes de adquirir cualquier bien inmueble, la Sociedad lleva a cabo un análisis previo (Due 
Diligence) de la inversión propuesta. Este análisis incluye, entre otros, estudios técnicos, informes 
jurídicos y valoraciones del activo. En el marco de lo anterior, es posible que ciertos daños o 
defectos de calidad del inmueble no se observen hasta un momento posterior a su adquisición, o 
que el alcance de este tipo de problemas no fuese totalmente evidente hasta un momento posterior 
a la adquisición del inmueble. 

En la medida en que la Sociedad u otros terceros infravaloren o no detecten las contingencias 
asociadas a la inversión en cuestión, la Sociedad podría incurrir, directa o indirectamente, en 
responsabilidades no previstas o por un importe superior al previsto, tales como defectos en la 
titularidad del inmueble declarada, pagos o reclamaciones vinculados a litigios preexistentes, 
compensaciones para las terminaciones de relaciones existentes con inquilinos, dificultades para 
obtener permisos que permitan el uso del inmueble según lo previsto, y contingencias o 
responsabilidades medioambientales, estructurales u operativas en relación con el inmueble que 
requieran solución. 

Aunque la Sociedad puede contar con mecanismos contractuales de protección frente a las 
anteriores contingencias y responsabilidades, no puede afirmarse que dicha protección contractual 
resulte siempre ejecutable o suficiente. Así, los derechos de repetición que la Sociedad pueda tener 
frente a aquellos terceros de los que adquirió los activos pueden no resultar ejercitables debido, 
entre otros motivos, al vencimiento de los períodos de garantía, al transcurso de los plazos de 
caducidad aplicables, a la insolvencia del vendedor o a la ausencia de pruebas sobre el 
conocimiento que dicho vendedor tenía o debería haber tenido sobre el correspondiente defecto o 
contingencia. 

En ese sentido, todo análisis previo que no detecte dichos vicios, contingencias o riesgos puede dar 
lugar a la adquisición de activos que no se ajusten a la estrategia de inversión de la Sociedad o que 
no cumplan las proyecciones financieras u operativas realizadas sobre los mismos con motivo de 
su adquisición lo que, a su vez, podría causar una disminución de los ingresos de la Sociedad o un 
aumento de costes no previsto, lo cual podría tener un impacto material y negativo en el negocio, 
los resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial de la Sociedad. 
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1.18.3. Riesgos asociados con el sector inmobiliario y de Alojamientos Urbanos 

1.18.3.1 Riesgo laboral asociado a la explotación de los Alojamientos Urbanos Alternativos 

La Sociedad es parte (o lo será), en calidad de arrendadora, de contratos de arrendamiento en 
relación a cada uno de sus inmuebles que han sido suscritos (o se van a suscribir) con los 
operadores que explotan los mismos como Alojamientos Urbanos Alternativos. 

La Sociedad por la aplicación del régimen legal de sucesión de empresa podría verse obligado a 
asumir los costes laborales y sociales de la plantilla que trabaja en los Alojamientos Urbanos 
Alternativos a la terminación del contrato de arrendamiento si la Sociedad no fuese capaz de 
sustituir al anterior arrendatario. Estos factores podrían tener un efecto sustancial negativo en la 
situación financiera, en el negocio, en las perspectivas y en los resultados de las operaciones de la 
Sociedad. 

1.18.3.2 Riesgos derivados de cambios adversos en la coyuntura económica o en la política 
internacional, nacional y regional 

La actividad de la Sociedad, por el momento, se desarrolla principalmente en España y, por lo tanto, 
el escenario económico español tiene una influencia significativa en sus resultados. Sin perjuicio 
de lo anterior, la Sociedad tiene arrendados o arrendará sus inmuebles, una vez reformados o 
construidos, a operadores que realicen su explotación como Alojamientos Urbanos Alternativos, 
una actividad cíclica sujeta a la situación del entorno económico-financiero general. En este 
sentido, los cambios que puedan producirse en la situación económica, tanto a nivel mundial como 
nacional o regional, en las tasas de ocupación y empleo, en los tipos de interés, en la inflación, en 
la legislación fiscal, o cualesquiera cambios regulatorios y políticos que se produzcan, así como el 
nivel de confianza de los consumidores en la economía, entre otros factores, afectan 
considerablemente al mercado en el que opera la Sociedad. Cualquier cambio desfavorable en 
relación con estos factores, en las tendencias económicas, demográficas, políticas o sociales 
podría traducirse en una ralentización, o incluso en una crisis del mercado en el que opera la 
Sociedad. 

Por otro lado, la Sociedad está también expuesto a riesgos derivados de importantes disrupciones 
en la política internacional, nacional y regional. En primer lugar, el surgimiento en algunos estados 
miembros de partidos y movimientos políticos de ideología y prioridades contrarias a la Unión 
Europea podría afectar negativamente a la política y a la situación económica en la Zona Euro y en 
España. Además, la confianza de los inversores en la economía podría verse negativamente 
afectada por la incertidumbre derivada de resultados de procesos electorales u otros eventos 
políticos en la Zona Euro, lo que finalmente podría provocar cambios adversos en el marco 
regulatorio de aplicación. Asimismo, otros factores como tensiones internacionales; la situación 
financiera y la incertidumbre en el escenario internacional; las tensiones geopolíticas en Oriente 
Medio; y las acciones terroristas y militares llevadas a cabo en Europa y en otras partes del mundo, 
podrían afectar negativamente a la situación económica global y europea. 

A estos efectos, cualquier cambio adverso en la coyuntura económica o en la política internacional, 
nacional y regional podría tener un impacto negativo directo en el consumo, en los niveles de 
desempleo, en los ingresos por alquileres de los Alojamientos Urbanos Alternativos, y en el valor de 
los activos inmobiliarios, entre otros, y, como consecuencia, podría tener un impacto material y 
negativo en el negocio, los resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica o 
patrimonial la Sociedad. 
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1.18.3.3 Riesgo derivado del marco normativo propio de la actividad inmobiliaria y de los 
Alojamientos Urbanos Alternativos del que se pueden derivar costes y responsabilidades no 
previstas para la Sociedad 

La actividad inmobiliaria y de los Alojamientos Urbanos Alternativos se encuentra sometida a 
numerosa legislación de competencia estatal, autonómica y local. Este marco normativo está 
sujeto a cambios interpretativos de las autoridades administrativas competentes, así como a 
modificaciones del mismo que podrían afectar negativamente a las licencias y autorizaciones ya 
concedidas, a los instrumentos de planeamiento y ejecución existentes, a los costes derivados de 
la adquisición de bienes inmuebles, así como al valor de los activos y de las rentas por alquiler. 
Dichas modificaciones normativas pueden asimismo repercutir desfavorablemente en la 
capacidad de la Sociedad para usar un bien inmueble en la forma inicialmente prevista o para 
reformar o rehabilitar el mismo, además de poder provocar que se incurra en mayores costes de 
funcionamiento de los inmuebles para asegurar el cumplimiento de nuevas normas aplicables sin 
que éstos se puedan repercutir a los operadores. 

Por otra parte, el marco normativo aplicable a los inmuebles y a la actividad que en ellos se 
desarrolla y, en particular, la normativa aplicable en materia de urbanismo, seguridad, salubridad, 
medioambiente, ordenación de la actividad turística, así como las modificaciones que la misma 
pueda sufrir en el tiempo, podría imponer a la Sociedad obligaciones asociadas a la inversión en los 
activos inmobiliarios, incluso con anterioridad a la adquisición del correspondiente activo. Dichas 
obligaciones podrían dar lugar también a costes significativos de investigación, retirada o 
reparación, independientemente de si la Sociedad es o no el causante original del correspondiente 
riesgo o daño. Este tipo de obligaciones podrían influir desfavorablemente en la capacidad de la 
Sociedad para arrendar o vender un inmueble de su propiedad. 

Por lo tanto, un cambio sustancial en la normativa aplicable, en su interpretación o aplicación por 
los correspondientes organismos, o por parte de los tribunales de justicia (europeos, españoles o 
del estado en el que se encuentre un inmueble propiedad de la Sociedad) podría hacer que la 
Sociedad tuviera que modificar sus planes de desarrollo e incurrir en costes adicionales, lo que a su 
vez podría tener un impacto material y negativo en el negocio, los resultados, las perspectivas o la 
situación financiera, económica o patrimonial de la Sociedad. 

1.18.4. Riesgos Legales y Regulatorios 

1.18.4.1 Riesgo derivado de la pérdida del régimen fiscal especial de SOCIMI 

El incumplimiento del requisito de permanencia de 3 años en el caso de Activos Cualificados 
supone la obligación de tributar por todas las rentas generadas por tales inmuebles en todos los 
períodos impositivos en los que hubiera resultado de aplicación el régimen fiscal especial de 
acuerdo con el régimen y el tipo generales del IS. Esta misma regularización procedería en caso de 
que la SOCIMI, cualquiera que fuese su causa, pase a tributar por otro régimen distinto en el IS antes 
de que se cumpla el referido plazo de tres años. 

La Sociedad ha optado por la aplicación del régimen fiscal especial de las SOCIMI, de conformidad 
con la Ley de SOCIMI y, en consecuencia, están sujetas con carácter general a un tipo impositivo 
del 0% en la LIS. No obstante, la Sociedad o su filial podrían perder el régimen fiscal especial 
establecido en la Ley de SOCIMI, pasando a tributar por el régimen general del IS, en el propio 
período impositivo en el que se manifieste alguna de las siguientes circunstancias: 
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i. La exclusión de negociación de las acciones de la Sociedad en mercados regulados o en un 
sistema multilateral de negociación. 

ii. El incumplimiento sustancial por la Sociedad o su filial de las obligaciones de información a 
que se refiere el artículo 11 de la Ley SOCIMI, excepto que en la memoria del ejercicio 
inmediato siguiente se subsane ese incumplimiento. 

iii. La falta de acuerdo de distribución o pago total o parcial de los dividendos en los términos y 
plazos a los que se refiere el artículo 6 de la Ley SOCIMI. En este caso, la tributación por el 
régimen general tendrá lugar en el período impositivo correspondiente al ejercicio de cuyos 
beneficios hubiesen procedido tales dividendos. 

iv. La renuncia a la aplicación de este régimen fiscal especial previsto en la Ley de SOCIMI. 
v. El incumplimiento de cualquier otro de los requisitos exigidos en la Ley de SOCIMI para que 

la entidad pueda aplicar el régimen fiscal especial, excepto que se reponga la causa del 
incumplimiento dentro del ejercicio inmediato siguiente. No obstante, el incumplimiento del 
plazo de mantenimiento de los Activos Cualificados no supondrá la pérdida del régimen fiscal 
especial. 

 

La pérdida del régimen fiscal establecido en la Ley de SOCIMI implicará que la Sociedad no pudiera 
optar de nuevo por su aplicación durante al menos tres años desde la conclusión del último período 
impositivo en que fue de aplicación dicho régimen. 

Por tanto, si la Sociedad no pudiera mantener su condición de SOCIMI, ello podría tener un impacto 
material y negativo en el negocio, los resultados, las perspectivas o la situación financiera, 
económica o patrimonial la Sociedad. 

1.18.4.2 Riesgos derivados de cambios en la legislación fiscal (incluyendo cambios en el régimen 
fiscal especial de SOCIMI) y de la interpretación de la misma realizada por la Sociedad 

A la Sociedad se le aplica el régimen fiscal especial de las SOCIMI, por lo que su negocio, resultados, 
perspectivas o situación financiera, económica o patrimonial estarán afectados por las 
obligaciones impuestas en cada momento en la normativa aplicable a las SOCIMI. Los requisitos 
para el mantenimiento del estatus de SOCIMI son complejos y el actual régimen fiscal de SOCIMI 
no es exhaustivo, y su aplicación a los casos concretos de cada SOCIMI ha requerido una intensa 
actividad interpretativa por parte de la Administración Tributaria a través de consultas escritas. 

En este sentido, cualquier cambio (incluidos cambios de interpretación de los organismos 
correspondientes) en la Ley de SOCIMI o en relación con la legislación fiscal en España o en 
cualquier otro país en el que la Sociedad pueda operar en el futuro, incluyendo, entre otros: (i) el 
establecimiento de nuevos impuestos; (ii) el incremento de los tipos impositivos vigentes en España 
o en cualquier otro país cuya legislación pudiese ser aplicable; o (iii) la introducción de nuevos 
requisitos exigibles en el futuro para la aplicación del régimen de SOCIMI, podría tener un impacto 
material y negativo en el negocio, los resultados, las perspectivas o la situación financiera, 
económica o patrimonial de la Sociedad. 
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1.18.4.3 Riesgo derivado de la obligación de pago de impuestos de la Sociedad como 
consecuencia de accionistas obligados a ello por su tributación en origen 

La Sociedad podrá llegar a estar sujeta a un gravamen especial del 19% sobre el importe íntegro de 
los dividendos o participaciones en beneficios distribuidos a los accionistas significativos si éstos 
no cumplen con el requisito de tributación mínima. 

1.18.4.4 Riesgo relativo a la limitación de la capacidad la Sociedad para realizar nuevas 
inversiones al requerir el régimen de SOCIMI la distribución obligatoria de una parte significativa 
de los beneficios de la Sociedad 

Como consecuencia de la aplicación del régimen de SOCIMI, la Sociedad está obligada a distribuir 
de forma obligatoria beneficios entre sus accionistas. En concreto, con carácter anual, al menos el 
80% de los beneficios obtenidos en el ejercicio y, en particular, el 100% de aquellos que provengan, 
en su caso, de otras participadas consideradas aptas, y al menos el 50% de los beneficios derivados 
de la transmisión de activos aptos una vez transcurrido el plazo de mantenimiento de tres años de 
tales activos. 

En estas circunstancias, los inversores deben tener en cuenta que la Sociedad podría ver limitada 
su capacidad para realizar nuevas inversiones, puesto que solamente podría destinar una parte de 
sus resultados a inversiones (viéndose obligada a distribuir el resto), lo que podría ralentizar su 
capacidad de crecimiento, así como empeorar la liquidez y el fondo de maniobra del mismo. 

1.18.5. Riesgos Financieros  

1.18.5.1. Falta de capacidad para obtener financiación destinada a nuevas inversiones  

Aunque la Compañía no contempla adquisiciones en el futuro cercano, es posible que necesite 
financiación en caso de que se presenten oportunidades de inversión atractivas. Si se necesitara 
financiación en el futuro, se realizaría en forma de capital y/o a través de préstamos bancarios. Se 
estima un coste total de entre 5 y 10 millones de euros en la rehabilitación de los inmuebles de la 
Sociedad, pero aún se encuentran en proceso de estudio. 

Además, la Compañía es una SOCIMI, y como tal, su capacidad de crecimiento está limitada por la 
obligación de distribuir al menos el 80% de los beneficios anuales, el 100% de los beneficios 
recibidos en forma de dividendos de la inversión en otros vehículos SOCIMI, y al menos el 50% de 
los ingresos generados en la venta de un activo. 

Si la Compañía busca crecer, es probable que necesite financiamiento externo a través de bancos o 
una ampliación de capital. La capacidad de obtener financiamiento externo podría verse afectada 
por factores externos, lo que podría dificultar el logro de sus objetivos y afectar su negocio, 
resultados, estructura financiera y valoración. 
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1.18.5.2. Riesgo relacionado con la gestión de deuda  

A fecha del presente Documento, la Sociedad no presenta deudas con ninguna entidad. Sin 
embargo, la Sociedad está estudiando la solicitud de financiación para proceder con pagos futuros 
en relación a las obras de remodelación de los activos. 17 

Riesgo de proveedores 

El riesgo de proveedores es limitado, pero no inexistente. Debido al tamaño reducido y la escasa 
actividad arrendaticia, existe una alta concentración en un único activo operativo y además, una 
posible dependencia de proveedores únicos sin diversificación. 

Este riesgo deberá gestionarse estableciendo relaciones contractuales claras con proveedores 
clave y procurando la existencia de proveedores alternativos o planes de contingencia para servicios 
críticos. 

1.18.5.3. Riesgo de no cumplir con los plazos de entrega de renovación de activos. 

Dado el proyecto de reforma de los inmuebles a desarrollar por la Compañía en el futuro, existe la 
posibilidad de que los plazos de los proyectos a desarrollar no se cumplan, aunque esto no se deba 
a problemas de financiamiento. Los precios se establecerán mediante contratos previos, y en caso 
de que los costes de construcción aumenten, se buscará obtener el mejor precio disponible, incluso 
ante fluctuaciones del mercado. Además, se reservarán fondos en cada lugar de construcción para 
hacer frente a posibles imprevistos y cambios en los precios. El incumplimiento de los plazos 
programados representará un gasto adicional debido a las pérdidas ocasionadas por la no 
finalización del trabajo en el tiempo previsto. 

1.18.6. Riesgo sobre las acciones de la Sociedad 

Riesgo de iliquidez de las acciones y volatilidad  

La  Sociedad no dispone, a la fecha de emisión del presente Documento, de free float. El 100 % del 
capital pertenece a un único accionista, Ghislain Le Page. Conforme a la información facilitada por 
el propio accionista, a corto plazo no tiene prevista la venta de la totalidad y/o parte de sus acciones, 
por lo que, debido a esto y a la estructura de la propiedad, se espera que no haya liquidez en el 
mercado, lo que convierte a la acción en un valor ilíquido. 

Cabe destacar, tal y como se indica en el apartado 2.7 del presente Documento, que Cupulas 
Properties no tiene suscrito ningún contrato de liquidez para sus acciones.  

Riesgo del precio de las acciones 

El precio de las acciones puede verse influido por diversos factores, como pueden ser la evolución 
general del mercado, los resultados financieros del emisor, las grandes transacciones, los cambios 
normativos y las condiciones económicas o políticas externas. 

 

17 Consultar la sección 1.5. 
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Dicho esto, los inversores deberán tener en cuenta de que el precio de las acciones en el mercado, 
puede no reflejar el valor subyacente de la Sociedad y a su vez, el precio de referencia de las 
acciones puede no corresponder con el precio de negociación tras la incorporación en el mercado. 
Existe el riesgo de que disminuya o se pierda la inversión original, aunque la expectativa actual es 
que el precio de las acciones del emisor siga siendo ilíquido.18 

 

  

 
18 Consultar sección 1.6 Informe de Valoración 
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2. Información relativa a las Acciones 

2.1 Número de acciones cuya incorporación se solicita, valor 
nominal de las mismas. Capital social, indicación de si existen 
otras clases o series de acciones y de si se han emitido valores 
que den derecho a suscribir o adquirir acciones. Acuerdos 
sociales adoptados para la incorporación 

A la fecha del presente Documento, Cupulas Properties cuenta con un capital social de cinco 
millones de euros (5.000.000,00 de euros) dividido en cinco mil (5.000) acciones nominativas de mil 
euros (1.000 euros) de valor nominal, completamente suscritas y desembolsadas. Cada una de ellas 
pertenecientes a una única clase y serie y confieren a sus titulares idénticos derechos políticos y 
económicos. 

El accionista único de la Sociedad constituido en Junta General de Accionistas decidió el 14 de mayo 
de 2025 solicitar la incorporación a negociación en el segmento BME Scaleup de BME MTF Equity de 
la totalidad de las acciones representativas del capital social de la Sociedad, facultando 
expresamente al Consejo de Administración tan ampliamente como sea necesario en derecho con 
expresas facultades de sustitución en cualquiera de sus miembros y en el Secretario no Consejero, 
para solicitar en nombre y representación de la Sociedad la incorporación de la totalidad de las 
acciones en BME Scaleup así como de aquellas que se emitieran entre la fecha de este acuerdo y la 
fecha de efectiva incorporación a negociación de las acciones. 

Se hace constar expresamente que no se van a emitir valores distintos de las propias acciones de la 
Sociedad, que den derecho a suscribir o adquirir acciones de la misma.  

Asimismo, en el Consejo de Administración celebrado con fecha 21 de mayo de 2025, se aprobó, a 
la vista del Informe de Valoración de la Sociedad a 13 de mayo de 2025, que el primer precio de 
referencia de la acción para el inicio de la contratación de las acciones de la Sociedad en BME 
Scaleup de BME MTF Equity, será de 1.670 euros por acción. El capital está dividido en 5.000 
acciones y por tanto, el valor total de la Compañía, correspondiente a un precio de 1.670 euros por 
acción, es 8.350.000 euros. 

La Sociedad ha manifestado que conoce y acepta someterse a las normas que actualmente se 
encuentran en vigor en BME Scaleup, así como a someterse a aquellas que pudieran resultar de 
aplicación en un futuro; especialmente, sobre la incorporación, permanencia y exclusión de dicho 
mercado. 
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2.2 Grado de difusión de los valores negociables. Descripción, en su 
caso, de la posible oferta previa a la incorporación que se haya 
realizado y de su resultado 

La Sociedad no tiene grado de difusión de los valores negociables. El capital está en manos de un 
único accionista, tal y como se detalla en el apartado 1.15. 

 

Accionista Valor Nominal Número de acciones Porcentaje sobre capital 

D. Ghislain Le Page 1.000 euros 5.000 100% 

2.3 Características principales de las acciones y los derechos que 
incorporan. Incluyendo mención a posibles limitaciones del 
derecho de asistencia, voto y nombramiento de administradores 
por el sistema proporcional 

El régimen legal aplicable a las acciones de Cupulas Properties es el previsto en la ley española y, 
en concreto, en la Ley de Sociedades de Capital, en la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados 
de Valores y de los Servicios de Inversión, y en el Real Decreto 814/2023, de 8 de noviembre, sobre 
instrumentos financieros, admisión a negociación, registro de valores negociables e 
infraestructuras de mercado. 

Las acciones de Cupulas Properties están representadas por medio de anotaciones en cuenta y se 
constituyen como tales en virtud de su inscripción en el correspondiente registro contable. El 
régimen de representación de las acciones por medio de anotaciones en cuenta se regirá por lo 
dispuesto en la normativa aplicable en cada momento. La acción confiere a su titular legítimo la 
condición de accionista e implica la aceptación de los Estatutos Sociales y de los acuerdos 
válidamente adoptados por los órganos rectores de la Sociedad, al tiempo que le faculta para el 
ejercicio de los derechos inherentes a su condición, conforme a estos Estatutos Sociales y a la 
normativa aplicable.  

La llevanza del registro de anotaciones en cuenta de la Sociedad corresponde a la Sociedad de 
Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. (Iberclear) y a sus 
entidades participantes. La legitimación para el ejercicio de los derechos del accionista se obtiene 
mediante la inscripción en el registro contable, que presume la titularidad legítima y habilita al titular 
registral a exigir que la Sociedad le reconozca como accionista. Dicha legitimación podrá acreditarse 
mediante exhibición de los certificados oportunos, emitidos por la entidad encargada de la llevanza 
del correspondiente registro contable. 

Las acciones son indivisibles, resolviéndose en los términos previstos en la Ley el condominio y 
cotitularidad de derechos sobre las acciones, así como el usufructo, prenda o embargo de aquellas. 
Los valores en copropiedad se inscribirán en el correspondiente registro contable a nombre de todos 
los cotitulares. 
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2.4 Pactos parasociales entre accionistas o entre la sociedad y 
accionistas que limiten la transmisión de acciones o que afecten 
al derecho de voto 

A la fecha del presente Documento, no existen pactos parasociales entre la Sociedad y el accionista 
que limiten la transmisión de acciones o que afecten al derecho de voto. 

2.5 Compromisos de no venta o transmisión, o de no emisión, 
asumidos por accionistas o por la Sociedad con ocasión de la 
incorporación a negociación en el segmento BME Scaleup 

A la fecha del presente Documento no existen compromisos de no venta o transmisión, o de no 
emisión, asumidos por el accionista o por la Sociedad con ocasión de la incorporación a 
negociación en BME Scaleup. 

2.6 Las previsiones estatutarias requeridas por la regulación del 
Mercado relativas a la obligación de comunicar participaciones 
significativas, pactos parasociales, requisitos exigibles a la 
solicitud de exclusión de negociación en el segmento BME 
Scaleup de BME MTF Equity y cambios de control de la sociedad 

Los Estatutos Sociales están adaptados a las exigencias requeridas por la normativa de BME 
Scaleup en lo relativo a: (i) la comunicación de participación significativa; (ii) la publicidad y 
comunicación de pactos parasociales; (iii) solicitud de exclusión de negociación; y, (iv) cambio de 
control de la sociedad. 

Se transcriben a continuación los artículos en los que se recogen las previsiones relevantes en 
relación con las cuestiones anteriormente citadas: 

 

ARTÍCULO 23.- COMUNICACIÓN DE PARTICIPACIONES SIGNIFICATIVAS. “Los 
accionistas estarán obligados a comunicar a la Sociedad las adquisiciones de acciones, 
por cualquier título y directa o indirectamente, que determinen que su participación total 
alcance, supere o descienda del 5% del capital social y sucesivos múltiplos. Si los 
accionistas son administradores o directivos de la Sociedad, esta obligación de 
comunicación se referirá al porcentaje del 1% del capital social y sucesivos múltiplos. 

Las comunicaciones deberán realizarse al órgano o persona que la Sociedad haya 
designado al efecto y dentro del plazo máximo de los cuatro (4) días hábiles siguientes a 
aquel en que se hubiera producido el hecho determinante de la comunicación. La 
Sociedad dará publicidad a tales comunicaciones de acuerdo con las reglas del 
mercado de valores en el que cotice”. 
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ARTÍCULO 24.- PACTOS PARASOCIALES. “Los accionistas estarán obligados a 
comunicar a la Sociedad los pactos que suscriban, prorroguen o extingan y en virtud de 
los cuales se restrinja la transmisibilidad de las acciones de su propiedad o queden 
afectados los derechos de voto que les confieren. Las comunicaciones deberán 
realizarse al órgano o persona que la Sociedad haya designado al efecto y dentro del 
plazo máximo de los cuatro (4) días hábiles siguientes a aquel en que se hubiera 
producido el hecho determinante de la comunicación. La Sociedad dará publicidad a 
tales comunicaciones de acuerdo con las reglas del mercado de valores en el que 
cotice”. 

 

ARTÍCULO 25.- EXCLUSIÓN DE NEGOCIACIÓN. “Desde el momento en que las 
acciones de la Sociedad sean admitidas a negociación en un mercado de valores, en el 
caso en que la Junta General de Accionistas adopte un acuerdo de exclusión de 
negociación de sus acciones en dicho segmento de negociación que no estuviera 
respaldado por la totalidad de los accionistas, la Sociedad estará obligada a ofrecer a los 
accionistas que no hubieran votado a favor la adquisición de sus acciones a un precio 
justificado de acuerdo con los criterios previstos en la regulación aplicable a las ofertas 
públicas de adquisición de valores para los supuestos de exclusión de negociación. La 
Sociedad no estará sujeta a la obligación anterior cuando acuerde la admisión a 
cotización de sus acciones en un mercado de valores o sistema multilateral de 
negociación”. 

 

ARTÍCULO. 8.- DE LA TRANSMISIÓN DE LAS ACCIONES. 

......7¡‗.Forma.de.la.transmisión¡.Comunicación.a.la.sociedad¡ 

“La transmisión de los valores representados por medio de anotaciones en cuenta 
tendrá lugar por transferencia contable. La inscripción de la transmisión a favor del 
adquirente producirá los mismos efectos que la tradición de los títulos. La transmisión 
será oponible a terceros desde el momento en que se hayan practicado las 
correspondientes inscripciones. No obstante, lo anterior, el accionista que quiera 
adquirir una participación accionarial superior al 50% del capital social deberá realizar, 
al mismo tiempo, una oferta de compra dirigida, en las mismas condiciones a la totalidad 
de accionistas. El accionista que reciba, de un accionista o de un tercero, una oferta de 
compra de sus acciones, por cuyas condiciones de formulación, características del 
adquirente y restantes circunstancias concurrentes, deba razonadamente deducir que 
tiene por objeto atribuir al adquirente una participación accionarial superior al 50% del 
capital social, sólo podrá transmitir acciones que determinen que el adquiriente supere 
el indicado porcentaje si el potencial adquiriente le acredita que ha ofrecido a la 
totalidad de los accionistas la compra de sus acciones en las mismas condiciones.” 
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2.7 En los casos en los que de forma voluntaria se haya firmado el 
correspondiente contrato de liquidez, breve descripción del 
mismo y de su función 

A la fecha del presente Documento, la Sociedad no ha firmado contrato de liquidez. 
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Otras Informaciones de Interés 

3. 
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3. Otras Informaciones de Interés 
No aplica. 
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Asesor Registrado y otros expertos asesores 
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4. Asesor Registrado y otros expertos o asesores 

4.1. Información relativa al Asesor Registrado, incluyendo las 
posibles relaciones y vinculaciones con el emisor 

El Asesor Registrado de la Sociedad es Orbyn Capital Markets, S.L.U. (anteriormente denominado 
PMS Asesores Registrados, S.L., cuya denominación fue cambiada por la actual en septiembre de 
2022), en virtud del contrato firmado el día 8 de enero del 2024 con Cupulas Properties SOCIMI, 
S.A.U. (anteriormente denominada Costa Cupula SOCIMI, S.A.U.), cumpliendo con ello el requisito 
establecido en la Circular 1/2025 de BME Scaleup, la cual establece que una empresa con valores 
incorporados en el segmento BME Scaleup de BME MTF Equity deberá tener en todo momento 
designado un Asesor Registrado que figure inscrito en el Registro de Asesores Registrados del 
mencionado Mercado.  

Como consecuencia de esta designación, desde dicha fecha, Orbyn Capital Markets, S.L.U. (“Orbyn 
Capital Markets”) asiste a la Sociedad en el cumplimiento de las obligaciones que le resultan de 
aplicación por la normativa de BME Scaleup (en particular, la Circular 4/2023). 

Orbyn Capital Markets, fue autorizado por el Consejo de Administración de BME Scaleup como 
Asesor Registrado el 2 de octubre del 2023, según establece la Circular 4/2023 de BME Scaleup, y 
está debidamente inscrita en el Registro de Asesores Registrados del segmento de negociación BME 
Scaleup de BME MTF Equity. 

Orbyn Capital Markets está domiciliada en Calle de Lagasca 120, portal oficinas, 28006, Madrid-
España, inscrita en el Registro Mercantil, con número de identificación fiscal B88122825. El Grupo 
Orbyn está compuesto por un equipo multidisciplinar de profesionales con alta experiencia en la 
emisión de valores y en la actividad global de los mercados de capitales tanto en los mercados 
públicos como en los privados. 

La Sociedad y Orbyn Capital Markets declaran que, a la fecha de este Documento Inicial de Acceso 
al Mercado, no existe entre ellos relación alguna ni vínculo de ningún tipo más que los relativos a las 
labores de Asesor Registrado. 

Orbyn Capital Markets actúa en todo momento en el desarrollo de su función como Asesor 
Registrado siguiendo las pautas establecidas en su código interno de conducta, así como la 
normativa de aplicación a BME Scaleup, y manifiesta que cumple con los procedimientos y 
mecanismos que apliquen para resolver posibles conflictos de interés y salvaguardar su 
independencia en cuanto Asesor Registrado respecto de las empresas a las que asesore. 
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4.2. En caso de que el documento incluya alguna declaración o 
informe de tercero emitido en calidad de experto se deberá hacer 
constar, incluyendo el nombre, domicilio profesional, 
cualificaciones y, en su caso, cualquier interés relevante que el 
tercero tenga en el Emisor 

En el contexto del proceso de incorporación de las acciones de la Sociedad en el segmento BME 
Scaleup: 

• ACM AUDITS&PARTNER, S.L.  con domicilio social en Calle Edison 3, 28006 Madrid, ha 
emitido los informes de auditoría del balance de situación y demás estados contables de 
Cupulas Properties SOCIMI, S.A.U. correspondiente de los periodos 2023 y 2024 (Anexos I y 
II). 

• Comunicación de la Sociedad a la Agencia Tributaria de la opción para aplicar el régimen de 
SOCIMI (Anexo III) 

• Valoraciones Mediterráneo, S.A. con domicilio social en el Edificio VALMESA, urbanización 
Barrina Norte, 36, 03502, Benidorm (Alicante) ha emitido los informes de tasación de los 
cuatro inmuebles que componen la cartera de la Sociedad en fecha 18 de diciembre de 2024. 

• Informe de valoración realizado por un experto independiente de acuerdo con criterios 
internacionalmente aceptados e Informe de valoración de los activos inmobiliarios de la 
Sociedad realizado por Orbyn Research S.L.U, con domicilio social en Madrid, Calle Lagasca 
120, portal Oficinas, 28006, (Anexo IV). 

• Informe sobre la estructura organizativa y el sistema de control Interno de la Sociedad (Anexo 
V). 

4.3. Información relativa a asesores que hayan colaborado en el 
proceso de incorporación 

Al igual que los asesores mencionados en el apartado 4.2. del presente Documento, la siguiente 
entidad prestó sus servicios de asesoramiento en el proceso de incorporación de las acciones de la 
Sociedad en el segmento BME Scaleup: 

• Devesa Calvo & Asociados (Devesa Servicios Jurídicos y Fiscales, S.L.P.), con domicilio 
profesional en calle Velázquez, 59, piso 2 izquierda, 28006, Madrid, participando como asesor 
legal y jurídico de la Compañía y elaboración de la Due Diligence Legal. 
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Tratamiento de datos de carácter personal 

5. 
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5. Tratamiento de datos de carácter personal 
Cupulas Properties declara haber obtenido el consentimiento expreso de todas las personas físicas 
identificadas para ceder los datos de carácter personal de los mismos y de los incorporados en su 
currículum a los efectos del cumplimiento de las disposiciones recogidas en la Circular 1/2025 de 
BME Scaleup. 
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ANEXO I. Cuentas anuales de la Sociedad del 
ejercicio terminado a 31 de diciembre de 2023 e 
Informe de Auditoría 
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ANEXO II. Cuentas anuales de la Sociedad del 
ejercicio terminado a 31 de diciembre de 2024 e 
Informe de Auditoría 
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ANEXO III. Comunicación de la Sociedad a la 
Agencia Tributaria de la opción para aplicar el 
régimen de SOCIMI. 
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ANEXO IV. Informe de Valoración de las acciones y 
activos inmobiliarios de la Sociedad. 
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ANEXO V. Informe sobre la estructura organizativa y el 
sistema de control interno de la Sociedad.   
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